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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S P U B L I C A S
DECRETOS de 26 de noviembre de 1954 por los que se

autorizan los concursos que se indican.

Aprobado técnicamente, por Orden ministerial de trein
ta  de Junio del corriente año, el proyecto de bases 
para la adquisición, mediante concurso, de «Dos grúas 
eléctricas de pórtico, de cinco toneladas», para los mue
lles de Poniente en Porto-Pi. del puerto de Palma de 
Mallorca, se ha tram itado reglam entariam ente el opor
tuno expediente de excepción de subasta a los fines del 
Decreto previo de autorización para anunciar y celebrar 
el concurso de que se trata , con favorable informe de la 
Intervención General de la Administración del Estado; 
y de conformidad con lo dictaminado por el Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para anunciar y celebrar el concurso para la 
adquisición e instalación de «Dos grúas eléctricas de pór
tico, de cinco toneladas», para los muelles de Poniente 
en Porto-Pi, del puerto de Palma de Mallorca, con arre
glo al proyecto de bases aprobado técnicamente por 
Orden ministerial de trein ta  de junio del corriente año 
y demás disposiciones vigentes sobre la m ateria de que 
se trata.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cid- 
cuenta y cuatro»

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ 2 ANGIL Y ANGULO.

Aprobado técnicamente, por Orden ministerial de cua
tro de agosto del corriente año, el proyecto de bases 
para la adquisición, mediante concurso, de «Cuatro cin
tas transportadoras», con destino a los servicios del puer
to de Palma de Mallorca, en cuya tram itación se ha 
dado cumplimiento a las disposiciones vigentes, a los 
fines del Decreto previo de autorización para anunciar 
y celebrar el concurso de que se tra ta ; a propuesta d^l

Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para anunciar y celebrar el concurso para la ad
quisición de «Cuatro cintas transportadoras», con destino 
a los servicios del puerto de Palma de Mallorca, con arre- s 
glo al proyecto de bases aprobado técnicamente por O r-‘ 
den ministerial de cuatro de agosto del corriente año 
y demás disposiciones vigentes sobre la m ateria de Que 
se trata . '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

Aprobado técnicamente, por Orden ministerial de tres 
de julio del corriente año, el proyecto de bases para la 
adquisición, mediante concurso, de «Diez carretillas eléc
tricas» con destino a los servicios del puerto de Palma 
de Mallorca, se ha  tram itado reglam entariam ente el .. 
oportuno expediente de excepción de subasta, a los fines 
del Decreto previo de autorización para anunciar y ce
lebrar el concurso de que se trata , con favorable in 
forme de la Intervención General de la Administración 
del Estado; y de conformidad con lo dictaminado por el 
Consejo de Estado, *a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para anunciar y celebrar el concurso para la ad
quisición de «Diez carretillas eléctricas» con destino a 
los servicios del puerto de Palma de Mallorca, con a r re 
glo al proyecto de bases aprobado técnicamente por O r
den ministerial de tres de julio del corriente año y demás 

^disposiciones vigentes-sobre la m ateria de que se tra ta .
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro. ■ .

FRANCISCO FRANCO
( El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUARÉZ DE TANGIL Y ANGULO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Continuación a la Orden de 30 de noviembre 

 de 1954 por la que se convoca para  
asistir a la sexta prueba de aptitu d  al 
personal de los Ejércitos de Tierra , Mar 
y Aire que figura en la relación inserta  
a continuación de la m ism a .

Don Santiago Hernández Sánchez.—En 
la  séptima Región Militar, p laía de Mie- 
v.e (Salamanca).

Don César Galende Rodríguez.—En la 
séptima Región Militar, plaza de Valla- 
dolid.

Don Jesús Martínez Rodríguez.—En la 
séptima Región Militar, plaza de Pola de 
Gordón (León).

Don José Abad Lavandeira.—En la oc
tava Región Militar, plaza de La Coruña.

Don Antonio Alvarez Franco.—En la  
octava Región Militar, plaza de El Ferrol 
del Caudillo (La Coruña).

Don Manuel Vázquez Pérez.—En la o o

tava Región Militar, plaza de Palas del 
Rey (Lugo).

D¿íi José Díaz Ramil.—En la octava Re
gión Militar, plaza de La Coruña.

Don Manuel Lema Ferreira.—En la oc
tava Regióq Militar, plaza de Pontevedra.

Don Manuel Mato Vázquez.—En la oc
tava Región Militar, plaza de La Coruña.

Don Gerardo Nogueral Portugal.—En la 
octava Región Militar, plaza de La Co
ruña.-

Don Pedro Cáliz Ruiz.—En la novena 
Región Militar, plaza de Algarinejo (Gra
nada).

Don Manuel Ortega Barea,—En la no
vena Región Militar, plaza de Cogollo, 
(Granada).

Don Cristóbal Serrano Díaz.—En la no
vena Región Militar, plaza de Málaga.

Don José Peret Salvá.—En Canarias, 
plaza de Carrizal de Ingenio (Las Pal
mas de Gran Canaria).

Don Antonio Báez Gil.—En Canarias, 
plaza de Las Palmas de Gran Canaria.

Don Francisco Vargas del Pino.—En

Canarias, plaza de Las Palmas de Gran  
Canaria

Don José Villarmin Langa.—Ex Cana* 
rias, piara de Arrecife (Lanzarote).

Don Felipe Cáceres Hernández.—En  
Cananas, plaza de Las Palmas de Gran 
Canaria. ■

Don Guillermo Hernández Rodríguez.— 
En Canarias, plaza de Santa Cruz de la  
Palma (Tenerife).

Don Felipe Medina Rlvero.—En Cana
rias, plaza de Tamaraceite (Las Palmas 
de Gran Canaria).

Don Francisco Ramírez Toran2o. — Ea  
Marruecos, pla2a de Melilla.

Sargentos de ingenieros
Don Martiniano Aguilera Ortiz. — Del 

Regimiento de Zapadores de Fortaleza 
número 1. . •

Don Fernando Crespo Pérez.—Del Re
gimiento de Zapadores de Fortaleza nú
mero 1. •

Don Francisco Jurado López—Del Re
gimiento de Zapadores de Fortaleza nú
mero 1.
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Don Antonio García Soto.—De la Agru
pación Mixta de Ingenieros de la Di
visión Acorazada.

Don Julio G añido García.—De la Agru
pación Mixta de Ingenieros de la Divi
sión Acorazada.

Don Enrique Gutiérrez Rodríguez.—De 
la Agrupación de Movilización y Prac
tica ’ de Ferrocarriles (Destacamento de 
La Coruña).

Don José Fernández Viejo.—Del Grupo 
de Automóviles del cuarto Cuerpo de 
Ejército.

Don Felipe Alonso Valladares.—Del 
quinto Escuadrón de Transmisiones del 
Ejército del Aire (Destacamento de la 
Base Aérea de León).

Don José González Morales.—De la sép
tima Escuadrilla de Transmisiones del 
Ejército del Aire (Zona Aérea de Cana
rias).

Don José Pérez Miguélez.—Del Regi
miento de Zapadores número 4.

Sargentos de Complemento de Ingenieros 
en situación de «Colocados»

Don Juan Peña Solís—En la cuarta 
Región Militar, plaza de Valls (Tarra
gona).

Don Rufino Casado Martínez.—En la 
sexta Región Militar, plaza de Burgos.

Don Manuel Piñeiro Moreno.—En Ca
narias, plaza de Villa de Güimar (Te
nerife) .

Sargentos de Complemento de Ingenieros 
en situación de «Reemplazo voluntario»

Don Eugenio García Jara.—En la pri
mera Reglón Militar, plaza de Guizando 
(Avila).

Don Hilario Montero Moreno.—En la 
primera Región Militar, plaza de Madrid.

Don Juan Román Sanguino.—En la pri
mera Región Militar, plaza de Aldea del 
Cano (Cáceres)

Don Joaquín Serrano G óm ez—En !a 
primera Región Militar, plaza de Cáceres.

Don Justo Huecas Burgos.—En la pri
mera Región Militar, plaza de Madrid.

Don Juan Arciniaga García.—En la se
gunda Región Militar, nlaza de ' Utrera 
(Sevilla).

Don Francisco Bailac Trujillo.—En la 
segunda Región Militar, plaza.de Sevilla.

Don Antonio Chaves Salamanca.-—En 
la segunda Región Militar, plaza de Se
villa.

Don Manuel García Guerrero.—En la 
segunda Región Militar, plaza de Sevilla.

Don José Naranjo Talavera,—En la se
gunda Región Militar, plaza de Sevilla.

Don Antonio Núfiez Alvarez.—En la te- 
gunda Región Militar, plaza de Sevilla.

Don Femando Ortega Morales.—En la 
segunda Región Militar, plaza de Sevilla.

Don Eduardo Reina Bustos.—En la se
gunda Región Militar, plaza de San Juan 
de Aznalfarache (Sevilla).

Don Simón Tobías ,T riano—En la se
gunda Región Militar, plaza de Sevilla.

Don Manuel Arredondo-Cano.—En la 
cuarta Región Militar, plaza de Barce
lona.

Don Blas Ballestín Gómez.—En la cuar
ta Región Militar, plaza de Tierradas
(Gerona).

Don Julio Burriel Pelegrina. — En la 
cuarta Región Militar, plaza de Barce
lona.

Don Gregorio Martínez Pascual.—En 
la cuarta Región Militar, plaza de Barce
lona. i t

Don Sabiniano Díaz García.—En la sex
ta Región Multar, plaza de Villadiego
(Burgos).

Don Luis Fernandez López.—En la sex
ta Reglón Militar, plaza de Pamplona
(Navarra).

Don Gaudencio Pascual’ Abad.—En la 
sexta Reglón Militar, plaza de 'Milagros 
(Burgos).

Don José Urtasun Errea.—En la sexta

Región Militar, plaza de Elizondo (Na
varra*.

Don Pedro Vega Artolozábal.—En la 
séptima Región Militar, plaza de Reliá
ronte (Zamora).

Don Benito Vilar Fernández.—En ia 
octava Región Militar, plaza de Rúa- 
Petín (Orense).

Don Juan Blanco García.—En la oc
tava Región Militar, plaza de La Coruña.

Don José Buján Fernández.—En la oc
tava Región . Militar, plaza de Colada 
(Pontevedra).

Don Miguel Corral López.—En la nove
na Región Militar, plaza de Ugíjar (Gra
nada).

Don Miguel Moreno Calero.—En Cana
rias, plaza de Teror (Las Palmas de 
Gran Canaria).

Don Manuel Rodríguez Santana.—En 
Canarias, plaza de Puerto de la Luz (San
ta Cruz de Tenerife).

Sargentos de Intendencia

Don Juan Godino Sánchez.—Del Par
que y Talleres de Automovilismo de la 
Base de Ceuta.

Sargentos de Complemento de Intendencia 
en situación de «Reemplazo voluntario»

Don Ricardo Sáenz Sanvíctor.—En la 
primera Región Militar, plaza de Ma
drid.

Don José María Acción Méndez.—En 
la segunda Región Militar, plaza de Se
villa.

Don Manuel Guerrero Bello.—En la 
cuarta Región Militar, plaza de Tarra
gona.

Don Raimundo Espinosa Franco.—En 
la sexta Región Militar, plaza de Salda- 
ña (Palencia).

Don Vicente García Fernández—Eñ 
la sexta Región Militar, plaza de Burgos.

Don Jesú§ Ramos Limones.—En la no
vena Región Militar, plaza de Bédar (Al
mería).

Don Ruperto Marrero García.—En Ca
narias, plaza de Santa Cruz de Tene
rife.

Sargentos de Sanidad

Don Asterio1 Sigüen2a Inclán.—De la 
Agrupación número 7.

Don Manuel Suérez García. — De la 
Agrupación número 7.

Don Diego Sáez García.—Del Grupo de 
Sanidad de la novena Región Militar.

Don Antonio Cerrato de la Torre.—Del 
Grupo de Sanidad de Baleares.

Sargentos de Complemento de Sanidad 
en situación de «Colocado»

Don Antonio Vega Rodríguez.—En la 
tercera Región Militar, plaza de Segor- 
be (Castellón).

Don José María Valbuena Rojo.—En 
la cuarta Región Militar, plaza de Port- 
Bou (Gerona).

Sargentos de Complemento de Sanidad 
en situación de «Reemplazo voluntario»

Don Manuel Blanco Alvarez.—En la 
primera Región Militar, plaza de Madrid.

Don Francisco Ibáñez Nervión.—En la 
primera Región Militar, plaza de Ma
drid.

Don Agustín Alonso Castrillo.—En la 
sexta Región Militar, plaza de Villai- 
man2o (Burgos).

Don Ezequiel Antolin Delgado.—En /a 
sexta Región Militar, plaza de Villarabé 
(Palencia).

Don José Salazar Hernández—En Ca
narias, plaza de Valle-Hermoso (Gomera).

Sargentos de Complemento de Farmacia 
en situación de «Reemplazo voluntario»
Don Femando Avalos Cortijo.—En ’.a 

novena Región Militár, plaza de Málaga.

EJERCITO DEL AIRE

Sargentos de Complemento de Aviación 
( S. T j  en sigilación dr «Reemplazo io* 

Unitario»

Don Simeón García Hermosilla. — En 
la Región Aérea de Levante, plaza d e 1 
Valencia.

Sargentos de Complemento Mecánicos 
Motoristas de Aviacióii en situación de 

« Reemplazo voluntario»
Don Eugenio Val Lasheras.—En la Re

gión Aérea Pirenaica, plaza de Tarazo- 
na (Zaragoza).

RELACION NUM. 2 

a) Clasificados de «aptos»

E J E R C I T O  D E  T I E R R A

Brigadas de Infantería

Don Manuel Chico Paz.— Del Regí 
miento Lepanto número 2.

Don Francisco ^ v ie r  Gómez Llerena. 
Del~Regimiento Lepanto número 2.

Don Antonio Sánchez Alvarez.—Del Re
gimiento Lepanto número 2.

Don José Martín Ledot. — Del Regi
miento Covadonga número 5.

Don Juan Rodríguez Hermosa.— Del 
Regimiento Covadonga número 5.

Don Vicente Hernani Hernán.—Del Re
gimiento Tetún número 14.
' Don Fiancisco Domínguez Carmona.-* 

Del Regimiento Castilla número 16.
Don Antonio Ramos M olina.— De la 

Caja de Recluta número 17.
Don Manuel Martínez Concha.— Del 

Regimiento Valencia número 23.
Don Francisco Arias Garín.—Del Re

gimiento Nápoles número 24.
Don Tomás Gil Bote.—Del Regimiento 

Asturias número 31.
Don Leopoldo Senra Prieto (provisio

nal).—Del Regimiento Asturias núme
ro 31.

Don Ignacio Zazo Martín.—Del Regi
miento Asturias número 31.

Don Benigno Nogales Vivas.—Del Re
gimiento Alcántara número 33.

Dor\ José Ferrera Martínez.—Del Re* 
gimiento Granada número 34.

Don Otilio Pérez Manteca.—De la Cala 
Recluía número 34.

Don Ovidio de Vega Antón.—Del Regi
miento Burgos número 36.

Don Cándido Rodríguez Menéndez. — 
Del Regimiento Teruel número 48.

Don Antonio Facenda Ripado.«-Del Re
gimiento Ebro número 56.

Don Marceliano Morales Serrano.—Del 
Regimiento Ebro número 56.

Don Manuel Pérez Sánchez.—Del Re
gimiento Nuestra Señora de la Cabeza 
número 58.

Don Marciano Giraldo Curleses.—Del 
Regimiento Ultonia número 59.

Don Florencio Cantos Sanguino (com
plemento).—Del Regimiento de Cazadores 
de Montaña número 1.

Don Fidel Aizpurúa Apesteguía.—Del 
Regimiento de Cazadores de Montaña 
número 10.

Den Vicente López Huidobro.—Del Re
gimiento de Cazadores de Montaña nú
mero 10.

Don Guillermo Panisello Fernández.— 
Del Cuartel General del C. E. I.

Don. José Ruiz Martínez.—Del Gobier
no Militar de Badajoz.

Don Emilio Rabanal P.elicot. — De la 
Zona de Reclutamiento y Movilización 
número 7.

Don José Cámara TJbc-da.—De la Zona 
de Reclutamiento y Movilización núme
ro 15.

Don Román Fernández Am o.— De la 
Caía de Recluta número 1.

Don Francisco Gutiérrez Sánchez.—De 
la Caja de Recluta número 18.



8128        9 diciembre 1954 B. O. del E.— Núm. 343

Don Huberto Villar Ibergallartu.—De 
la Caja de Recluía número 29.

 ̂ D o j i  Samlago Escalaría Hocos.—De la 
Caja de Recluía numero 32.

 ̂ Don Arnn és Pereiló Ballester.—De la 
Caja (!e Recluta número 70.

Don Pedro Ni ‘asió March.—De en co
misión en el Regimiento de Cazadores 
de dom eña número 7.

Don Ovidio Quintana Palmerin. — Del 
Grupo de Automóviles II C. E.

Brigadas de Comvlemcnto de Injanteria 
en situució¡i de «Colocado»

Don Ildefonso González Arias.—-En la 
cuaiia Región Militar, plaza de Viella 
(Lérida).

Don Felipe Granada Polo.—En la cuar
ta Región Militar, plaza de Lérida.

Don Manuel Broco Guerrero.—En la 
sexta Región Militar, plaza de Pamplona 
(Navarra).

Don José Heredia Fernández.-^En la 
novena Región Militar, plaza de Malaga.

Brigadas de Complemento de Infantería 
c n situación de «Reemplazo volunta/'io»

Don Juan IvDrtín En viso.—En la pri 
rra r?. Región Militar, ^aza de Campillo 
de I cereña (Badajoz).

Don Daniel Verdes Villár.—En la se
gunda Región Militar, plaza de Sevilla.

Don Eugenio Villalobos Amador.—E i 
la segunda Región Militar, plaza de Ba
dajoz.

Don Joan Cabello Hrev’ati.—En la se
gunda Región Militar, plaza de Sevilla.

Don José Muñoz Sánchez.—En la se
gunda Región Militar, plaza de Sevilla.

I ‘on Lucio Pascual Arroyo —En la se
gunda Región Militar, plaza de Lora del 
Río (Sevilla).

Don Mateo Ragel Ledesma.—En la se
gunda Región Miiitar, plaza de Jerez de 
la Frontera (Cauiz);

Don Joaquín Rosado Tibarra.—En la 
segunda Región Yíuitar. piaza de Huelva.

Don Pablo Morrer Lalueza.—En la cuar
ta Región Militar, plaza de Lérida.

Den Ventura Cocho Casquete.—En la 
quinta Región Militar, pla2a de Guada- 
laJara.

Don L i n o  García Cariñena — En la 
quinta Región Militar, plaza de Zara
goza.

Don Daniel Martínez Serrano.—En la 
quinta Región Militar, plaza de Zara
goza.

Don Angel Fuentes Ratón.—En la sex
ta Región Militar, plaza de Santander.

Don Paolo Gil Alonso.—En la sexta 
Región Militar, plaza de Logroño.

Don José Arias Bardón.—En la sépti
ma Región Militar, plaza de León.

Don Máximo Martín Fernández.—En 
la novena Región Militar, plaza de Gra
nada.

Brigadas de La Legión

Don Francisco Muñoz Torres.—Del Ter
cio Gran Capitán I.

Don José Antonio Sánchez Cánovas.— 
Del tercio Gran Capitán L

Brigadas de Complemento de La Legión 
en situación de «Reemplazo voluntario»

Don Serafín Ibáñez González.—En la 
séptima Región Militar, plaza de Oviedo 
(Asturias).

Brigadas de Caballería

Don Bernabé Castilla Bahabón. — Del
Regimiento de Cazadores Talavera nú

mero 13.
Don Esteban Moreno Santana.—Dispo

nible en la octava Región Militar y en 
comisión en el Regimiento de Cazadores 
de Talavera número 13.

Don José Tomé Cordero —Del Grupo 
de Dragones del Alfambra D. A.

Don Julio Ruiz del Hierro.—De la ter-  
cera Base Móvil del ' Parque y Talleres 
de Automovilismo de Marruecos.

Brigadas de Complemento de Caballería 
en situación de «polocado»

Don Francisco Carralero López.—En ‘a 
Primera Región Militar, plaza de Ma
drid.

Don Eduardo Pérez Cáro.— En la Se
gunda Región Militar, plaza de Huelva.

Brigadas de Complemento de Caballería 
en situación de «Reemplazo voluntario»

Don Domingo Pérez Yerro.—En la Pri
mera R ejión  Militar, plaza de Alcalá de 
Henares (Madrid).

Don Alfredo Dueñas González.—En la 
Sexta Región Militar, plaza de Burgos.

Don Manuel Alonso Rodríguez.—En la 
Séptima Región Militar, plaza de Cas- 
tronuño (Valladolid).

Brigadas de Artillería .

Don José Barrio Benito. — Del Regi
miento Costa Cataluña.

Don Bartolomé Romero Troya. — Del 
Regimiento Costa Cataluña.

Don Santiago Amate Fernández.—Del 
Regimiento Costa El Ferrol del Caudillo.

Don Manuel Casteleiro Mayobre.—Del' 
Regimiento Costa El Ferrol del Caudillo.

Don Julián de las Heras Heras. — Del 
Regimiento número 11.

Don Eulogio Márquez Salvador. — Del 
Regimiento número 17.

Don Segundo Hernáez Gallarta. — Del 
Regimiento número 24.

Don Jaime Rodríguez' González.—Del 
Regimiento número 24.

Don Francisco Priego Rodríguez.—Del 
Regimiento número 2i. .

Don Francisco del Vigo Fernández.— 
Del Regimiento número 63.

Don Rafael de la Torre García.—Del 
Regimiento número 63.

Don Restituto Martínez' Paúl.—Del Re
gimiento número 73.

Don Teodoro Zurbano Arbizu.—Del Re 
gimiento número 73.

Don Juan Cabada R ey.— Del Parque 
Artillería de La Coruña.

Don José Cadarso Jimeno.—De dispo
nible en la Sexta Región Militar y en 
comisión en el Regimiento número 24.

Brigadas de Complemento de Artillería 
en situación de «Colocado»

S
Don Luis Rodríguez Hernando.—En !a 

Primera Región Militar, plaza de Alca
lá de Henares (Madrid).

Don Eusebio Gabas Frades. — En la 
Quinta Región Militar, plaza de Huesca.

Don Pedro Martínez Cámara.—En la 
Sexta Región Militar, plaza de Logroño 

Don Bernardo Villanueva Quintana.— 
En Canarias, plaza de Las Palmas de 
Gran Canaria.

Brigadas de Complemento de Artillería 
en situación de « Reemplazo voluntario»

Don Rafael Pérez Sánchez.—En la Se
gunda Región Militar, plaza de Sevilla.

Don Andrés Toro Luna.—En la Segun
da Región Militar, p aza de San Roque 
(Cádiz).

Don Antonio Palacios Maya. — En la 
Sexta Región Militar, plaza de Logroño 

Don Jesús Fernández Rodríguez. — En 
Canarias, plaza de Lafc Palmas de Gran 
Canaria.

Brigadas de Ingenieros

Don Esteban García Merín.—Del Regi
miento Zapadores Fortaleza número 2.

Don José Diez Cascajares—Del Regi 
miento Zaoadores número 6.

Don Pedro Ortega Alonso.—Del Regi
miento Zapadores número 6.

( ContinuaráJ

M I N I S T E R I O  D E  HA C I E N D A
ORDEN de 29 de noviembre de 1954 por 

la que se da nueva redacción al articu
lo segundo de la Orden ministerial de 
27 de marzo de 1942 que estableció el 
servicio de «Crédito Hotelero» en el 
Banco de Crédito Industrial.

limos. Sres.: Con objeto de proteger
el constante incremento del turismo en 
España, y dado el mterés que el mismo 
representa, .

Este Ministerio, previa deliberación en 
Consejo de Ministros, se ha servido dis
poner que el artículo segundo de la Or
den ministerial de 27 de marzo de 1942, 
que estableció el servicio del «Crédito 
Hotelero» en el Banco de Crédito In
dustrial, quede redactado en la forma si
guiente:

La cifra máxima total que podrá in
vertirse en los préstamos a la industria 
hotelera será la de trescientos millones 
de pesetas, con la garantía y plazos de 
amortización que en cada caso se deter
minen por el Banco de Crédito Indus
trial, de acuerdo siempre con la Delega
ción del Gobierno en el mismo y ajus
tándose a las normas del Reglamento 
aprobado por Orden de lá Presidencia 
del Gobierno, fecha 13 de mayo de 1942.

El aludido límite de trescientos millo
nes de pesetas tendrá la consideración de 
un fondo rotativo para la inversión en 
préstamos a la industria hotelera, por lo 
que, dentro de dicho límite, podrán des
tinarse a nuevos préstamos las sumas que 
sean devueltas por cancelación total o 
parcial de otros créditos concedidos al 
am paro'del «Crédito Hotelero».

Continuarán en vigor todas las restan
tes normas de la .citada Orden de 27 de 
marzo de 1942. <

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a. VV. II muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1954.

GOMEZ DE LLANO

limos. Sres Interventor general de la 
Administración del Estado y Directores 
generales del Tesoro público y de Ban
ca y Bolsa.

M I N I S T E R IO 
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 27 de octubre de 1954 por la 

que se aprueba un proyecto de obras en 
el baluarte del Portal Nou, en l a mu
ralla de Ibiza (Baleares), importante 
41.696,28 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en el baluarte del Portal Nou, en las 
Murallas de Ibiza (Baleares), formulado 
por el Arquitecto don Alejandro Ferrant 
Vázquez, im perante 41.696.28 pesetas;.

Resultando oue el proyecto se propo
ne la consolidación y reparación de mu
ros en los que existen socavones y fa
llos, etc.;

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de pe
setas 4.696.28, de las que corresoonden 
a la ejecución material, 27.955.16 pese
tas • a honorarios facultativos por for
mación de proyecto y dirección de obra, 
c o n . arreglo a lo dispuesto en los Decre
tos de ía Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942. 26 
de enero de 1944 y. Orden de este De
partamento de 9 de febrero del citado 
año 1944. 698 87 pesetas a cada uno de 
dichos conceptos; a honorarios de Apa-
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re jado r igualm ente afectado por las dis
posiciones aludidas. 419.32 pesetas, a premio 

de pagaduría. 139.77 pesetas; a plus 
de cargas fam iliares. 5.892.14 pesetas, e 
igual cantidad de 5.892,14 pesetas a plus 
de carestía de v id a ;

Considerando que en cum plim iento de 
lo preceptuado en el articulo 25 del Ueal 
Decreto de 4 de septiem bre de 1903, el 
proyecto de que se t r a ta  paso a in for
me de la Ju n ta  Facu lta tiva de C onstruc
ciones Civiles quien lo emite en sen ti
do favorable a su aprobación, y que en 
igual sentido favorable lo inform a la Co
m isaría G eneral del Servicio de Defen
sa del Patrim onio A rtístico N acional;

C onsiderando que las obras de que se 
t r a ta  se hallan  com prendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 53 del 
capítulo V de la vigente Lev de Adminis
tración y Contabilidad, por lo que debe
rán  ser realizadas por el sistem a de ad 
m inistración, toda vez que en el presu
puesto correspondiente se h a  obtenido la 
econom ía que la m encionada circuns
tancia  segunda d e te rm in a ;

Considerando que la  Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 13 de' 
los corrientes, v que el mismo ha  sido 
fiscalizado favorablem ente por el Dele
gado en este D epartam ento  de la In te r 
vención G eneral de la  A dm inistración 
del Estado en 20 siguiente,

Este M inisterio ha  resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en 
éi com prendidas se realicen por el sis
tem a de A dm inistración, debiendo lib ra r
se la cantidad de 41.G9G.28 pesetas, im 
porte del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, articulo p ri
mero, grupo séptimo, conceotQ tercero, 
subconcepto 10, «Castillos de España», del 
vigente presupuesto de gastos de este De
partam ento , en la  form a reglam entaria.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 27 de octubre de 1954.
El M inistro de la Gobernación, encar

gado del despacho,

PEREZ GONZALEZ
i

lim o. Sr. D irector general de Bellas Ar
tes

ORDEN de 27 de octubre de 1954 por la 
que se aprueba un proyecto de obras en. 
la Plaza del Trigo, de Sepúlveda (Segovia), 

ciudad m onum ental, im portante  
100.168,23 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la P laza del Trigo, de Sepúlveda (Se- 
govia). Ciudad m onum ental, form ulado 
por el arquitecto don Antonio L abrada 
Chércoles, im portan te  100.168,23 pesetas: 

Resultando* que* el proyecto se propone 
la  construcción de un arco de cierre, en 
sustitución de otro demolido, y de una 
escalera de acqeso al piso superior, e t
cétera:

R esultando que el proyecto asciende en 
su to tal im porte a la cantidad de pese
ta s  100.168.23. de las que corresponden a la 
ejecución m aterial. 80.126.69 pesetas: a ho
norarios facultativos por form ación de 
proyecto y  dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de M inistros de 
16 de octubre de 1942. 26 de- enero 
de 1944 y O rden de este D epartam ento 
de 9 de febrero del citado año 1944, 
3.405.38 pesetas: a honorarios de A pa-, 
rejador. igualm ente afectados por las d is -’ 
posiciones aludidas, 1.021.G1 pesetas: a  
prem io de pagaduría. 400,63 pesetas, y .a  
pluses de cargas fam iliares y carestía 
de vida, 15.213,92 pesetas;

Considerando que, en cum plim iento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiem bre de 1908, el

proyecto de que se tra ta  pasó a informe 
de ía Ju n ta  facu lta tiv a  de Construcciones 
Civiles, quien lo emite en sentido favo
rable a su aprobación y que en igual sen
tido favorable lo inform a la Comisaria 
General del Servicio de Defensa del P a
trim onio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
tra ta  se hallan  com prendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capitulo quinto de la vigente Ley de Ad
m inistración y Contabilidad, por lo que 
deberán ser realizadas por el sistem a de 
adm inistración, toda vez que e.i el pre
supuesto correspondiente se h a  obtenido 
la economía que la m encionada circuns
tancia segunda determ ina;

Considerando que la Sección d̂ . Con
tabilidad tomó razón del gasto en 13 de 
los corrientes y que éste ha  sido fisca
lizado favorablem ente por el Delegado en 
este D epartam ento  de la Intervención Ge
neral. de la Adm inistración del Estado 
en 20 siguiente,

Este M inisterio ha  resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en 
él com prendidas se realicen por el éis- 
tem a de adm inistración, debiendo librarse 
la cantidad de 100.168.23 pesetas, im porte 
del presupuesto en concepto de «a jus
tificar». con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo primero, 
grupo séptimo, concepto tercero, subcon
cepto noveno, a), del vigente presupuesto 
de gastos de este D epartam ento, en la  
form a reglam entaria.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
M adrid, 27 de octubre de 1954.
El M inistro de la Gobernación, encar

gado del despacho,

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. D irector general de Bellas Artes.

ORDEN de 27 de octubre de 1954 por la 
que se aprueba un proyecto de obras en 
la muralla de Morella (Castellón), im portante 

52.429,41 pesetas.

lim o S r . : Visto e l proyecto de obras 
en la M uralla de Morella (Castellón), 
form ulado por el A rquitecto clon A lejan
dro F e rran t Vázquez, im portan te  pesetas 
52.429,41;

R esultando que el proyecto se propone 
la  consolidación del liem.o de m uralla 
inm ediato a la llam ada P uerta  de Ferrisa, 
que se encuentra  en estado ruinoso;

R esultando que el proyecto asciende en 
su to tal im porte a la can tidad  de pese
tas 52.429.41, de las que corresponden a 
la ejecución m aterial 36.685,63 pesetas; 
a  honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con a rre 
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de M inistros 
de 16 de octubre de 1942, 2G de ene
ro de 1944 y Orden de este D eparta
m ento de 9 de febrero del citado año 
1944, 1.742.56 pesetas: a  honorarios de 
Aparejador, igualm ente afectados por 
las dispociciones aludidas. 522.76 pese
ta s ; a premio de pagaduría. 133:42 pese
tas. y a  pluses de cargas fam iliares y ca
restía  de vida. 13,295.04 pesetas: 

Considerando que en cum plim iento de 
lo preceptuado en el articulo  25 del Real 
Decreto de 4 de septiem bre de 1908, el 
proyecto de eme se tr a ta  pasó a informe 
de la Ju n ta  Faculta tiva de Construccio
nes Civiles, quien .lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favoiable lo inform a la Comisa
ría  G eneral del Servicio de Defensa del 
Patrim onio Artístico N acional;

Considerando que las obras- de que se 
tr a ta  se hallan com prendidas en la cir
cunstancia sesupda del articuló 58 de) 
capítulo V de la vigente Ley de Adminis
tración  y Contabilidad, por lo que debe

rán  ser realizadas por el sistema de ad- 
mims. ración. toda vez que en el presu
puesto corresoondiente se ha obtenido 
la economía oue la m encionada circuns
tancia  segunda d e te rm in a ;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 16 de 
los corrientes, y que éste ha sido fiscali
zado favorablem ente por el Delegado en 
este D epartam ento  cíe la Intervención 
G eneral de ai Administración del E sta
do en 20 siguiente.

Este M inisterio ha resucito aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en 
el com prendidas se realicen por el siste
m a de adm inistración, debiendo librarse 
la cantidad de 52.429 41 pesetas, impor
te del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo pri
mero. grupo ¿-óptimo, concepto tercero, 
subconcepto 10. «Castillos Españoles», del 
vigente presupuesto de gastos de este De
partam ento  en la form a reglam entaria.

Lo oigo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de octubre de 1954.
El M inistro de la Gobernación, encar

gado del despacho.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr D irector general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 5 de noviembre de 1954 por 
la que se anuncia secunda convocatoria 

para ingreso en la Escuela Especial 
de Formación de Maestras de 

Internado.

lim o Sr.: Para  cumplim iento de lo dis
puesto en el artículo 30 de la Ley de 
Educación Prim aria, de 17 de julio de 
1945 respecto a la formación de Maes
tras  de in ternado y de la especialización 
que debe proporcionarse a  los Directo
res y Profesorado que han- de regir los 
C entros destinados a educar la infancia 
huérfana, desvalida o necesitada, es de
cir, la infancia que. por diversas circuns
tancias. se vea privada de su conviven
cia cotidiana con la fam ilia.

Este M inisterio lia resuelto:
1.° A nunciar una segunda convocato

ria  para  ingreso en la Escuela E spec ia l
de Form ación de M aestras de Internado,
pudiendo acudir a ella las M aestras que 
renúan las condiciones siguientes:

a) Las M aestras nacionales aue lo de
seen y estén actualm ente desem peñando 
Escuela' en internado.

b) L as . M aestras que en lo sucesivo 
aspiren a  desem peñar Escuela de esta 
naturaleza.

c) Aquellas in ternas que reúnan con
diciones de capacidad especial, aunoue 
no hayan term inado sus estudios del Ma- , 
glsterio.

d) Las M aestras que acrediten haber 
solicitado plaza como in terinas en in ter
nados oficiales o privados.

2.° Las instancias se dirigirán al ilus- 
trísim o señor D irector general de Ense
ñanza Prim aria. M inisterio de Educación 
Nacional. Sección de Enseñanzas del Ma
gisterio (Inspección extraord inaria  y per
m anente de estas enseñanzas), acompa
ñadas de los documentos aue se detallan:

a) H oja de servicios debidam ente cer
tificada. si sirve en Escuela Nacional.

b) M emoria acreditativa de las expe
riencias realizadas en internados o bien 
del concepto que de estos Centros se 
tenga.

c> Relación de méritos que acrediten 
la especial vocación de la solicitante.

3.° Los estudios constarán de una pri
m era parte, orien tada por corresponden
cia para  que las M aestras no tengan que 
abandonar los Centros aue estén ri
giendo. D urará, como máximo, tre s  me-



8130 9 diciembre 1954 B. O. del E.— Núm. 343

ses. Superadas las pruebas, encaminadas 
a mostrar la información adquirida, se 
pasará a la segunda parte. En olla se 
establecerá el contacto pedagógico cnue 
los Profesores, las Maestras-alumnos y 
algún Centro con organización adecuada 
que pueda servir como modelo. Esta si
tuación dará facilidades para la aplica
ción #del plan que las Maestrns-*\lumnas 
hayan redactado. Superada esta prueba, 
se pasará a la tercera parte.

4.° Las Maesetras, en sus propios Cen
tros de internado, y aquellas que no ejer
zan en ellos, en los internados que se 
les designen, realizarán los trabajos de 
aplicación (Organización'y dirección)-ne
cesarios para demostrar que son capaces 
de que, por su intervención, un interna
do se perfeccione adecuadamente a  sus 
exigencias.

La información versará sobre Psicolo
gía evolutiva y de grupos, Sociología. 
Educación familiar y escolar y dirección 
y gobierno de la familia y la Escuela. 
De cada m ateria se estudiarán los pro
blemas concretos que suelen presentarse 
en los internados, cuyo Profesorado de
see especializarse, así como las posibles 
soluciones.
, f>.° El trabajo pedagógico que realiza
rán las Maestras-alumnas. en vista de 
su experiencia personal, de la inform a
ción adquirida y del Centro que se tome 
como modelo, constituirá un ensayo 
orientado y vigilado para que, por sí mis
mas, comprueben las nuevas posibilida
des que la Escuela Especial les haya ayu
dado a descubrir mediante la creación 
de valores, la aplicación de técnicas y 
ejercicio, dirigidos a estimular, entusias
mar, recrear y hacer surgir en la infan
cia internada el afán de llegar a ser, 
cada una «sí misma» y, si es posible, 
oue las propias niñas valoren el esfuerzo 
de su propia superación.

6.° Los gastos que ocasionen el desarro
llo d* ios ti abajos en la Escueta. Espe
cial de Formación de Maestras de In ter
nados se satisfarán con cargo al capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo sexto, con
cepto segundo, subconcepto noveno, del 
presupuesto ordinario' de gastos de este 
Departamento. . .

Lo digo a V.- I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 5 ele noviembre de 1954.
Él Ministro de la Gobernación, encar

gado ciel despacho,
PEREZ GONZALEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria,

ORDEN de 6 de noviembre de 1954 por 
la que se aprueban las obras de 
construcción de las Escuelas unitarias en 
Lupiana (Guadalajara).

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de construcción de dos Escuelas unita
rias en Lupiana (Guadalajara), formula
do por el Arquitecto escolar don F ran
cisco Navarro Borrás;

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto a rea
lizar en 3 de agosto de 1954, y que en 14 
del mismo mes fué fiscalizado por el De
legado de la Intervención General de la 
Administración del Estado, y qüe en 4 del 
pásacló mes de octubre tuvo lugar la su
basta de las mencionadas obras, habien
do quedado desierta por fa lta  de liclta- 

. clores,
fis-6 Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
1.° Que las obras de construcción de 

las Escuelas unitarias de Lupiana (Gua
dalajara). se realicen de conformidad 
con el articulo 57. apartado 13 de la Ley 
de 20 de diciembre de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 24), por con

tra ta  directa del Estado, pof un presu
puesto total de 185.048,06 pesetas, con la 
siguiente distribución: por ejecución m a
terial, 137.326,97 pesetas. 15 por 100 de 
beneficio industrial, 20.590,04 pesetas; plu
ses de caiestia de vida y cargas familia
res, 22.658,94 pesetas; por cada uno de 
los honorarios de formación de proyecto 
y dirección de las obras, 1.716,58; por ho
norarios del Aparejador, 1.029,95 pesetas, 
que en total hacen las mencionadas pese
tas 185.048,06,

2.° Que el importe de las referidas 
obras sea con cargo al Estado, capítulo 
cuarto, articulo primero, concepto único, 
del vigente presupuesto, debiendo reali
zar las obras, de conformidad con la pro
puesta del Arquitecto Director de las 
mismas, el contratista don Luis M artí
nez Giménez, por merecerle entera con
fianza. tanto por sus condiciones técni
cas como económicas y bajo la dirección 
facultativa del Arquitecto escolar don Al
fredo Vegas Pérez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre ele 1954.
El Ministro de la Gobernación, encar

gado del despacho,

PEREZ GONZALEZ

Ilmo Sr. Director general de Enseñanza 
Prim aria.

ORDEN de 10 de noviembre de 1954 por 
la que se aprueban los planes de estudios 

de los  Cursos Comunes en la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Valladolid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis-
arllcu‘0 20 y en la disposición 

final del Decreto de 11 de agosto de 1953, 
y atendida la propuesta de ia Facultad 

i ¿ °S 0Í!a , y Letras de la Universidad 
de Valladolid, este Ministerio ha dis- 
pue¿ to*

1.° El plan de estudios de los Cursos 
Comunes de la Licenciatura en Filosofía 
y Letras en la Universidad de Valladolid 
sera el siguiente:,

PRIMER AÑO

Latín. 3 horas semanales.
Griego. 3 horás semanales.
Lengua Española. 3 horas semanales. 
Historia Universal, 3 horas semanales. 
Historia general del Arte, 3 horas se

manales.
Fundamentos de Filosofía, 3 horas se

manales. .

SEGUNDO AÑO

Latín 2.°, 3 horas semanales.
Grieao 2.°, 3 horas semanales. 
L iteratura Española (y sus relaciones 

con la L iteratura Universal), 3 horas se
manales.

Geografía General. 3 horas semanales. 
Historia de España,-3 horas semanales.
2.° El período de Licenciatura. espe

cializada (Sección de Historia) en la 
misma Facultad se ordenará en la si
guiente forma:

TERCER AÑO

Etnología y Prehistoria, 2 horas sema
nales.

Arqueología, 3 horas semanales. 
Historia Universal Antigua y Media, 6 

horas semanales.
Historia de España Antigua y Media, 4 

horas semanales,
Geogiafía General. 2 horas semanales. 
Historia del Arte Medieval, 3 horas se

manales.
Latín Medieval, 2 hora9 semanales.

CUARTO AÑO

Epigrafía y Numismática, 2 horas se
manales.

Historia Universal Moderna, 4 horas 
semanales.

Historia de España Moderna, 4 horas 
semanales.

Geografía. 3 horas semanales.
Geografía de España y de los pueblos 

hispánicos, 3 horas semanales.
Historia ele América, 3 horas semana

les.
Los alumnos deberán cursar además, a  

siv elección, una de las dos asignaturas 
siguientes:

Historia de ‘las Instituciones españolas, 
2 horas semanales.

Teoría de la Historia, 2 horas semana* 
les.

QUINTO AÑO

Historia Universal Contemporánea, 4 
horas semsnales.

Historia de España Contemporánea. 4 
horas «emanales.

Historia del Arte Moderno y Contem
poráneo, 3 horas semanales.

Diplomática. 2 horas semanales.
Geografía Descriptiva, 3 horas semana

les.
Bibliología, 2 horas semanales.
3.° Las enseñanzas de Religión. For

mación Política y Educación Física sé 
cursarán en los años segundo, tercero y 
cuarto. , , *

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1954.
Él Ministro de la Gobernación, encar

gado del despacho,
PÉREZ GONZALEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 19 de noviembre de 1954 por 
la que se aprueban obras en la iglesia 
de Santa Marina, de Sevilla, monumen
to nacional, importante 399.701,46 pe
setas.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en 
la iglesia de Santa Marina, de Sevilla, 
monumento nacional, formulado pof el 
Arquitecto don Félix Hernández Gimé
nez im portante 399.701,46 pesetas: 

Resultando que el proyecto se propone 
la consolidación y resanado de fábricas de 
ladrillo en paramentos exteriores e inte
riores: consolidar las arquerías de sepa
ración de la nave central de la$ latera- 
les etc *

Resultando que el -proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pesetas 
399.701.46, de las que corresponden a la 
ejecución material. 398.070,54 pesetas; a 
honorarios facultativos por formációrt de 
proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, de 
16 de octubre de 1942, 26 de enero de 
1944 y Orden de este Departamento de
9 de febrero del citado año 1944, 5.626.41 
pesetas a cada uno de dichos Conceptos; 
á honorarios ele Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas, 
3.375 85 pesetas; a oremio de pagaduría, 
1 640.35 pesetas; a plus de cargas fami
liares, 39.756 61 pesetas, y a plus de ca
restía de vida. 24.605.29 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de
10 preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se tra ta  pasó a informo 
de la Ju n ta  Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisaria
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G eneral del Servicio de Defensa del Patrim onio  Artístico Nacional;C onsiderando que las obras de que se t r a ta  se ha llan  com prendidas en la circunstancia .segunda del articu lo 58 clel capitulo V de la vigente Ley de A dm inistración y C ontabilidad, por lo que deberán ser realizadas por el sistem a de adm inistración, tuda vez que en el presupuesto correspondiente se h a  obtenido la  econom ía que la m encionada circunstancia  segunda de term ina:Considerando que la Sección de C ontabilidad totno razón del gasto en 9 de octubre próxim o pasado, y que éste h a  sido- fiscalizado favorablem ente por la In te rvención G eneral de la A dm inistración del E stado en 15 siguiente,Este M inisterio, en ejecución del acuerdo del Consejo de M inistros, de 12 de noviembre, ha  resuelto ap robar el proyecto  de referencia, que las obras en él comprendidas se realicen por el sistem a de adm inistración, debiendo librarse la can tidad  de 399.701,46 pesetas, ijnporte del presupuesto, en concepto de «a ju s tif icar», con cargo al crédito consignado en ei capitulo tercero, artícu lo  prim ero, g rupo séptimo, concepto tercero , silbconcep- r.o segundo del vigente presupuesto de gastos de este D epartam ento , en la form a reg lam entaria .Lo digo a V. I. para su conocim iento y dem ás efectos.Dios guarde a V. T. muchos años. M adrid. 19 de noviem bre de 1954.El M inistro de<la Gobernación, encargado del despacho,

PEREZ GONZALEZ 
lim o, Sr. D irector general ele Bellas Artes.

ORDEN de 19 de noviembre de 1954 por la que se aprueban obras en el que fué  Palacio Califal de M edina Az-Zhara, en Córdoba, m onum ento  nacional, importan te  400.000 pesetas.
lim o. Sr.: Visto el proyecto de obras en .el que fue Palacio C alifal de M edina Az- Z hara, en Córdoba, m onum ento nacional, form ulado por el A rquitecto don Félix H ernández Giménez, im po rtan te  400.000 pesetas;

- R esultando que el proyecto se propone realizar la lim pieza de param ento  y pisos, excavaciones; fábrica  de m am postería en m uros v pilares; recogida de aguas, etc.: R esultando que el proyecto asciende en su to tal im norte a  la can tidad  de 400.000 pesetas, de las que corresponden a  la e jecución m ateria l 828.315.58 pesetas: a honorarios facultativos por form ación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dispuesto en los Decretos de la P re sidencia del Consejo de M inistros de 7 de jun io  de 1933. 16 de octubre de 1942, 28 de enero de 1944 y O rden de este D eparta m ento de 9 de febrero del citado año 1944, 5.630,61 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a  honorarios de A parejador, igualm ente afectados por las disposiciones aludidas, 3.378,37 pesetas; a prem io de pagaduría, 1.641,58 pesetas; a  plus de cargas f&jniliares. 30.779,58 pesetas, y a plus de carestía de vida, 24.623,67 pesetas;C onsiderando que en cum plim iento de lo preceptuado en el artícu lo  25 del R eal Decreto de 4 de septiem bre de 1908, el proyecto ae que se t r a ta  pasó a inform e de la J u n ta  Facultativa- de C onstracciones Civiles, quien lo em ite en sentido favorable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo inform a la Comisaria  G eneral del Servicio de Defensa del Patrim onio  Artístico Nacional;C onsiderando que las obras de que se t r a ta  se ha llan  com prendidas en la circunstancia  segunda del articu lo 58 del capitulo V de la vigente Lev de Admin istración  y C ontabilidad, por lo que deberán  ser realizadas por el sistem a de

adm inistración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha  obtenido la econom ía que la m encionada circunstancia  segunda determ ina;C onsiderando que la Sección de C ontabilidad tomó razón del gasto en 9 de octubre próximo pasado, y que éste h a  sido fiscalizado favorablem ente por la In te r vención G eneral de la A dm inistración del ! Estado en 15 siguiente,Este M inisterio, en ejecución del acuerdo del Consejo de M inistros de 12 de noviembre, h a  resuelto ap robar el proyecto de referencia, que las obras en él com prendidas se realicen  por el sistem a de adm inistración, debiendo librarse la can tidad  de 400.000 pesetas, im porte del presupuesto, en concepto de «a justificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artícu lo  prim ero, grupo séptim o, concepto tercero, subconcepto séptimo, del vigente presupuesto de gastos de este D epartam ento , en la form a reg lam entaria .Lo digo a  V. I. pa ra  su conocim iento y dem ás efectos.Dics guarde a V. L m uchos afiog.M adrid, 19 de noviem bre de 1954.El M inistro de la G obernación, encargado del despacho,
PEREZ GONZALEZ 

lim o. Sr. D irector general de Bellas Artes.

ORDEN de 22 de noviembre de 1954 por l a  que se resuelve el recurso de reposición interpuesto por don Paulino Usón Sesé contra la Orden m in isteria l de 13 de m arzo de 1954, que, resolviendo el expediente gubernativo instruido al recurrente, le impuso las sanciones de traslado de destino y  postergación de veinte puestos en el Escalafón de  Inspectores de Enseñanza Primaria.
lim o. Sr.: Visto el recurso de reposición in terpuesto  por don P aulino  Usón Sesé con tra  la Orden m in isteria l de 13 de m arzo de 1954 que. resolviendo el expediente gubernativo instru ido  al re currente, le im puso las sanciones de tra s lado de destino y postergación de veinte puestos en el Escalafón de Inspectores do E nseñanza P rim aria;R esultando que la Dirección G eneral de E nseñanza Prim aria, por O rden de 28 de abril de 1953 y-, a la vista de las denuncias recibidas co n tra  la actuación y conducta profesional del Inspecto r de E nseñanza P rim aria  de B arcelona don Paulino Usón Sesé. a c o lló  incoar un expediente gubernativo, qUe fué aprobado ¡ por la O rden m inisterial de 13 de m arzo ! de 1954, en .e l que se im pusieron al ex- j pedientado las sanciones te rce ra  y qu in ta  del artícu lo  60 del R eglam ento de 7 ! de septiem bre de 1918; i~ R esultando que co n tra  d icha O rden m inisterial el in teresado in terpone el presente recurso de reposición, en el que alega, haber justificado su conducta, desv irtuando  los cargos que se le hacían , ser inconcretos e imprecisos algunos de los cargos que se le im pu tan  y causarle el m avor daño m oral las sanciones que se le h an  impi^esto. ad jun tan d o  un voto de gracias ciue le otorgó la Dirección G eneral de E nseñanza P rim aria  con cea- ! sión de su labor en los cursillos de ini- ¡ ciación profesional que se celebraron el j año 1952;Vistos eJ Reglam ento de 7 de septiem- t bre de 1918, así como las dem ás dispo- ¡ siciones de general y pertinen te ap licación ; |Considerando eme en el expediente gubernativo instru ido al recurren te ap arecen como hechos 'proGados diversas actuaciones del mismo co ntrarias al decoro profesional y calificadas por el instructo r como graves y muy graves fa ltas disciplinarias, no habiendo sido des

virtuadas, y sin que tenga en tidad la apreciación del interesado de haber rebatido los cargos que se le im putaban, que es puram ente subjetiva: Considerando que el voto de gracias que le lué concedido por su actuación en los cursillos de iniciación profesional organizados por la Dirección G eneral de Enseñanza P rim aria  en 1952 se produjo cuando la Superioridad no tem a conocim iento de la anorm alidad f incional de la In-oecclón de E nseñanza P rim arla  de B arcelona, y es éste el_ único hecho huevo aportado por el señor Usón en el escrito de recurso, ya que los otros extrem os del mismo se reducen a ab und ar en los razonam ientos que ya expuso al co n tfs ta r  el pliego de cargos y que no logran reba tir los hechos que se le 
im putan.Este M inisterio h a  resuelto desestim ar 
ei p resente recurso.Lo digo a V I. p a ra  sjj conocim iento y dem ás efectos.Dios guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 22 de noviem bre de 1954 El M inistro de la  Gobernación, encar
gado del despacho,

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Subsecretario  de este D epar 

tam ento .

ORDEN de 19 de noviembre de 1954 por la que se prorroga el nom bram iento del M aestro de Taller don José Antonio  Galán Flórez.
lim o. Sr.: Por Orden m inisterial 19  de septiem bre de 1953 fué nom brado M aestro de T aller del C entro de Enseñanza M edia y Profesional de T apia de Casariego, con* carác ter provisisonal y por un curso prorrogable por otros cuatro, don José Antonio G alán  Flórez: i T eniendo en cu enta los inform es favorables del C entro de su destino y del P atronato  Provincial de Enseñanza Media v Profesional de Oviedo.Este M inisterio h a  resuelto prorrogar el nom bram iento del citado M aestro de T aller por un periodo de cuatro  años, a  p a rtir  del 19 de septiem bre de 1954 Lo digo a  V. I. para  su conocim iento y dem ás efectos.Dios guarde a  V. I. m uchos añoá. M adrid, 19 de noviem bre de 1931.-* P. D., S. Royo-Villanova.

ORDEN de 24 de noviembre de 1954 por  la que se n ombra Profesor titular delciclo especial del Centro de EnseñanzaMedia y Profesional de Huércal-Overaa don A ntonio A m ate Rodríguez.
lim o. Sr.: Convocado por el p a tro n a to  Provincial de Enseñanza M edia y Profesional de Alm ería el oportuno concurso p a ra  seleccionar el Profesor que h a  de encargarse dé las enseñanzas del ciclo especial en el C entro de E nseñanza Media v Profesional de Huércal-Overa;Visto el inform e elevado por el P a tro na to  Provincial y la propuesta del Nacional,Este M inisterio, de conform idad con el estudio realizado por el últim o, h a  resuelto:1.° A probar la tram itación  del concurso de referencia.2.° N om brar Profesor titu la r  del ciclo esoecial del C entro de E nseñanza M edia y Profesional de H uércal-Overa a don Antonio Am ate Rodríguez.Estf' Profesor, a p a rtir  de la fecha de posesión, d isfru ta rá  la retribución anual de doce mil pesetas, adem ás de cuantos em olum entos y ven tajas  se fijen especialm ente para  el C entro ele su destino.3.> Q uedará obligado a residir en la localidad de su destino, obligación de la que, vigilada por el P a tro n a to  Provincial,



8 132 9 diciembre 1954 B.  O. del E.— N úm.  343

será además responsable el Director del 
Centro.

Su 1 unción docente será incompatible 
con el ejercicio de la Enseñanza preuni- 
\ensilaría en Colegios reconocidos o Es
cuelas autoi izadas de este grado. Para 
ejercer la enseñanza libre en este grado 
necesitara solicitar autorización de la Di
rección General de Enseñanza Laboral, 
ái cual recabará para extenderla los opor
tunos informes del Director del Centro 
respectivo, de la Inspección y del Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional co/respondiente.

4'» El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un quinquenio, durante el cual el in
teresado podrá renunciar a la continua
ción en el ejercicio de su cargo, bien a 
final de curso, por su conveniencia, co
municándolo al Patronato Provincial an
tes del día 1 de junio, o bien en cualquier 
momento por causa justificada. El Minis
terio de acuerdo con lo dispuesto en la 
base doce de ia Ley de 16 de julio de 1949, 
podn declarar su cese a petición justi
ficada y conjunta del Director del Cen
tro y dei Patronato respectivo, sin per
juicio del régimen disciplinario estable
cido en el Reglamento de 3 de noviem
bre de 1953.

La posesión se verificará ante el D i
rector del Centro, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo cuarto del Regla
mento general de los Centros de Ense
ñanza Media v Profesional, v en el tér
mino de ocho días, a partir *de la fecha 
de la presente Orden, v por el hecho de 
la misma queda este Profesor sometido a 
las normas vigentes sobre la Enseñanza 
Media y Profesional y a realizar los cur
sillos de orientación y perfeccionamiento 
que el Ministerio convoque" oportuna
mente.

Lo d:go a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid. 24 de noviembre de 1954 — Por 

delegación, S. Royo-Villanova.

lim o Sr Director general de Enseñanza
Laboral. .

ORDEN de 1 de diciembre de 1954 por 
la que se nombran Maestro de Taller 
para los Centros de Enseñanza Media 
y ' Profesional de Gandía , Algemesít A lcira

, Hellin y Burgo de Osma.

limo. Sr.: Convocados por los Patrona
tos Provinciales de Enseñanza Media y 
Profesional de Valencia, Albacete y Soria 
los oportunos concursos para selección d « 
los Maestros de Taller (Sección de Car
pintería y Electricidad), adscritos al Cicln 
de Formación Manual en los Centros de 
Enseñanza Media y Profesional de Gan
día, Algemesí Alcira. Hellíu y Burgo de 
Osma;

Vistos los inforrñes elevados por los 
Patronatos Provinciales y la propuesta 
ciel Nacional, de conformidad con el estu
dio realizado por este ultimo,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la tramitación de los con

cursos de referencia.
2.*> Nombrar Maestro de Taller:
Para el Centro de Enseñanza Media y 

Profesional de Gandía (Sección Carpin
tería). a don Vicente Salrz López.

Para el Centro de Algemesi (Sección 
Carpintería), a don Jaime Escals Aracil.

Para el Centro de Álcira (Sección de 
Carpintería), a don Emilio Tortosa En- 
guix.

Para el Centro, de Hellin (Sección de 
Carpintería), a don José Garrido Azorin.

Para el Centro de Burgo de Osma 
(Sección de Electricidad), a don Antonio 
A.vuso Martínez.

3." Estos Maestros de Taller disfruta
rán la retribución anual de diez mil pe
setas y cinco mil en concepto de.traba

jos de prácticas, a partir de la fecha de 
posesión, sin perjuicio de los demás emo
lumentos y ventajas que se fijen especial
mente para el Centro de su destino.

4.'' Estos Maestros de Taller están obli . 
gados al deber de residencia en la loca
lidad donde radica el Centro de sii des
tino. obligación de la cual será además 
responsable el Director del Centro y que 
será vigilada por el Patronato Provincial 
a los efectos oportunos, no pucfiendo 
ausentarse sin autorización escrita expe
dida por las Autoridades a quienes regla
mentariamente corresponde.

5/». Los nombramientos a que se re
fiere la presente Orden 'se entienden vale
deros por un año, con carácter eventual 
prorrogable por otros cuatro, si en el 
transcurso del primer año acreditase los 
citados Maestros de Taller las condicio
nes y méritos suficientes al efecto.

Durante el primer año los interesados 
podrán renunciar a la continuación en 
el ejercicio de su cargo, bien a final de 
curso por su conveniencia— comunicándo
lo al Patronato Provincial antes del día l 
de junio—o bien en cualquier momento 
por causa justificada.

El Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la base X I I  de la Ley ele 16 
de julio de 1949, podrá declarar sus ceses 
a petición justificada y conjunta del D i
rector del Centro y del Patronato res
pectivo, sin perjuicio del régimen disci
plinario establecido en el Reglamento Ge
neral de los Centros de 3 de noviembre 
de 1953

La posesión se verificará ante el Direc
tor del Centro, de jacuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo cuarto del Regla
mento General de los Centros de Ense
ñanza Media y Profesional y en el tér
mino de ocho días, a partir*de la fecha 
de la presente Orden y por el hecho de 
la misma auedan estos Maestros de T a 
ller sometidos a las normas vigentes, so
bre la Enseñanza Media y Profesional y a 
realizar los cursillos de orientación y per
feccionamiento cue el Ministerio convo
que oportunamente.

Lo digo a V. I. parq su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1954.— Por 

delegación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDENES de 4 de diciembre de 1954 por 

las que se reduce el plazo de publica
ción de los anuncios de los concursos 
que se citan.

En uso de las facultades que me con
fieren los artículos 60 y 55 del capítulo V 
de la vigente Ley, de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública 
y una vez aprobado el excediente incoa
do por el Servicio de Automovilismo 
para la adquisición de «1.473 cubiertas 
y 1.012 cámaras de automóvil», y aten
diendo a lo avanzado del ejercicio y ne
cesidad de realizar ésta dentro del mis
mo. he dispuesto se reduzca a diez dias 
el plazo de publicación de los anuncios 
del presente concurso.

L^adrid, *4 de diciembre de 195.4.

G A LLA R Z A

En uso de las facultades que me con
fieren los artículos 50 y 55 del capítulo V 
de la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública 

y una vez aprobado el expediente incoa
do por la Dirección General de Protec

ción de Vuelo para la adquisición de 
«5.000 iqetro.s de cable de marido auna
do de 20 conductores o de 20 más 1». y 
atendiendo a lo avanzado del ejercicio 
y necesidad de realizar ésta dentro del 
mismo, he dispuesto se reduzca a diez 
días el plazo de publicación de los anun
cios del presente concurso.

Madrid, 4 de diciembre de 1954.

G A LLA R Z A

‘ En uso de las facultades que me con
fieren los artículos 50 y 55 del capítulo' V 
de la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública 
y una vez aprobado el expediente incoa
do por ia Dirección General de Protección 
de Vuelo para la adquisición de «Doce 
estaciones de tierra de VHF completas» 
y atendiendo a lo avanzado del ejercicio 
y necesidad de realizar ésta dentro del 
mismo, hé dispuesto se reduzca a diez 
días el plazo de publicación de los anun
cios del presente concurso.

Madrid, 4 de diciembre de 1954.

GAIxLARZA

En uso de las facultades que me con
fieren los articules 50 y 55 del capítulo V 
de la vigente Ley de* Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública 
y una vez aprobado el expediente incoa
do por el Servicio de Sanidad para la 
adquisición de «Un palmotest compuesto 
de los accesorios correspondientes», y 
atendiendo a lo avanzado del ejercicio y 
la necesidad de realizar ésta dentro del 
mismo, he dispuesto se reduzca a diez 
días el plazo de publicación de los anun
cios del presente recurso.

Madrid, 4 de diciembre de 1954.

G A LLA R Z A

En uso de las facultades que me con
fieren los artículos 50 y 55 del capítulo V 
de la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública 
y una vez aprobado el expediente incoa
do por el Servicio de Sanidad para la 
adquisición de «una instalación dental», 
y atendiendo a lo avanzado del ejercicio 
y necesidad de realizar ésta dentro del 
mismo, he dispuesto se reduzca a diez 
días el plazo de publicación de los anun
cios del presente concurso.

Madrid, 4 de diciembre de 1954.

G A LLA R Z A

En uso de las facultades que me con
fieren los artículos 50 y 55 del capítulo V 
de la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública 
y una vez aprobado el expediente incoa
do por la Dirección General de Aero
puertos para la contratación del proyecto 
de «Relleno de la marisma situada en 
la prolongación de la pista 12-30 del Aero
puerto de Santander», y atendiendo a lo 
avanzado del ejercicio y necesidad de rea
lizar estas obras dentro del mismo, he 
dispuesto se reduzca a diez días el plazo 
de publicación de los anuncios del pre
sente concurso.

Madrid, 4 de diciembre de 1954.

G A LLA R Z A

En uso de las facultades que me con
fieren los artículos 50 y 55 del capitulo V 
de la vigente Lev de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública
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y una vez aprobado el expediente incoa-, 
do por la Dirección G eneral ele Aero
puertos para  la contratación del proyecto 
de «Parque de Defensa Química' y contra 
Incendios en la Base Aérea de Talavera 
la Real», y atendiendo a lo avanzado del 
ejercicio y necesidad de realizar estas 
obras dentro del mismo, he dispuesto se 
reduzca a diez días el plazo de publica
ción de los anuncios del presente con
curso.

M adrid, 4 de diciembre de 1954.

GALLARZA

En uso de las facultades que me con
fieren los artículos 50 y 55 del capitulo V 
de la vigente Ley de Adm inistración y 
C ontabilidad de la H acienda Pública 
y una vez aprobado el expediente incoa
do por la Dirección G eneral de Aeropuer
tos para  la contratación del proyecto del 
«Edificio auxiliar de paracaídas en la 
Base Aérea de Talvera la Reí», y a ten 
diendo a lo avanzado del ejercicio y ne
cesidad de realizar estas obras dentro 
del mismo, he dispuesto s¡e reduzca a diez 
días el plazo de publicación de los an u n 
cios del presente concurso.

Madrid, 4 de diciembre de 1954.

. i GALLARZA

En uso de las facultades que me con
fieren los artículos 50 y 55 del capitulo V 
de la vigente Ley de Adm inistración y 
'Contabilidad de la H acienda Pública 
y una vez aprobado el expediente incoa
do, por la Dirección G eneral de Aero
puertos para  la contratación del proyec
to de «Dormitorio para  tropa  en la Base 
Aérea de Talavera la Real», y atendiendo 
a lo avanzado del ejercicio \v  necesidad 
de realizar estas obras dentro' del rnismo. 
he dispuesto se reduzca a diez días el 
plazo de publicación de los anuncios del 
presente concurso.

M adrid, 4 de diciembre de 1954.

GALLARZA

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación upérez Bruschetti», instituida en 
Játiva (Valencia),  la exención del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas.

Viso el expediente promovido por don 
Francisco Jav ier x.nsuategui. Presiden: e 
de la Fundación benéfica «Pérez Brus- 
chetti», in stitu ida  en Já tiv a  (Valencia), 
en solicitud de exención del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas; y 

R esultando que doña Carm en Pérez 
Pascual, por testam ento  otorgado en B ar
celona en 25 de. noviembre de 1928 an te  
el Notario don Antonio G allardo M ar
tínez estableció en el mismo, en tre  o tras 
cláusulas referentes a legados y pensio
nes que del rem anente  de sus bienes fue
ra  usufructuario  su esposo, y que al fa
llecim iento de éste se d istribuyera el re
m anente  de sus bienes en dos partes 
iguales, a  fin de que los A yuntam ientos 
de Já tiva , y el Puerto de S an ta  M aría 
establecieran o crearan  en las respecti
vas ciudades una fundación benéfica en
caminada en primer término a distri

buir cantidades en metálico o en especi? 
a los pobres, especialm ente ciegos, y sub
venciones a instituciones benéficas v es
cuelas y a prestar socorros para  el alivio 
de calam idades públicas, y en segundo 
lugar a reparaciones y m ejoras de reco
nocida utilidad para  am bas localidades, 
debiendo, además, conservarse las fincas 
de Já tiva  en arriendo para  los mismos 
colonos que las venían disfrutando, sin 
aum ento de precio, sin perjuicio de que 
si en algún m om ento hubieran de ser 
enajenadas se destinara  tam bién el im 
porte dé la venta a la adquisición de t í 
tulos de la Deuda, que se depositarán en 
el Banco de España;
- R esultando que la Fundación de aue 

se tr a ta  íué clasificada como de benefi
cencia particu lar m ixta por Orden dei 
entonces M inisterio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes (hoy Educación Na
cional), de fecha 11 de abril de 1934, con 
la obligación de rend ir cuentas y presen
ta r  presupuestos al Protectorado.

R esultando que los bienes para  los cua
les se solicita la exención consisten en:

1. Un huerto  llam ado de «Aliaga», 
comprensivo de noventa y nueve áreas 
seten ta  y dos centiáreas. p lantado de 
frutales y cercado de pared, con una ca
sa compuesta de p lan ta  baja  y dos 'ú- 
sos altos, ^ituado en el térm ino de la ciu
dad de Jativa. L inda: Levante, con tie
rra s  de doña Em ilia Valier; por Medio
día, con el camino de Valencia; por Po
niente. con huerto  de don Ramón Roca 
m ediante acequia y camino, y por Nor
te, con tierras de don José Sanchis. Vaie 
16.820 pesetas.

2. U na pieza de tie rra  arrozal, s itua
da en el térm ino de la ciudad de Játiva, 
p artid a  de B enifurt, de se ten ta  y seis 
áreas sesenta y seis centiáreas ochenta 
y seis decím etros cuaren ta  y dos cen tí
metros. L inda: a Levante, con tie rras cíe 
doña Encarnación O lanier y Salvador: a  
Poniente, con el camino de la T orre de 
Lloris. brazal en medio; a Mediodía, con 
tie rras de don Peregrín Mas y Colomj- 
na, y al Norte, con tierras de don E duar
do de Diego. Vale 9.500 pesetas.

3. Una pieza de tie rra  arrozal de 
ochenta y cuatro áreas tre in ta  v seis 
centiáreas, situada en el térm ino de la 
ciudad de Já tiv a  y p a rtida  del Pintor. 
L indante: por el Norte, con tie rra s de 
don Casto Vargas, senda en medio; por 
el Sur, con otras del B arón de T erra  -
teig, brazal en medio: por el Este, con
el camino de Valencia, y por el Oeste, 
con las del indicado Barón de T erra-
teig, brazal en medio, y casa de Regal.
Vale 8.520 pesetas.

4. U na pieiza de tie rra  arrozal de cin
cuenta y ocho áreas diecisiete centiáreas, 
sita  en el térm ino de la ciudad de J á t i
va y partida  denom inada «del Puig». 
L inda: por Levante, con tie rras de don 
Roqus F ourra t; por Poniente, con las de 
don Francisco Los' Arcos; por el Norte, 
con las de los herederos de doña Carlo
ta  Alarcón. y poi* el Mediodía, con las 
de don José Cerveró. Vale 6.300 pesetas.

5. Una pieza de tie rra  arrozal de .re
ten ta  áreas sesenta y tres centiáreas. si
ta  en los mismos térm inos y partida  que 
la anterior. Linda: Levante, con tierras 
de la casa de Ora. barranco en medio; 
a Poniente, con la senda de M enruá; al 
Norte, con tierras de los herederos de 
Antonio Echevestre, y al Mediodía, con 
las del Conde de Ripalda. Vale 7.000 píe- 
setas.

6. Un huerto de noventa y un áreas 
cuaren ta  y dos centiárea cinco decíme
tros cuadrados, situado en el mismo té r
mino que las anteriores y partida  deno
m inada de «les Meses». L inda: al Este, 
con tie rras de los herederos de la inar- 
auesa de León; al Oeste, con las de doña 
Josefa Iilácer; al Norte, con las que per
tenecieron al Cabildo de Valencia v con 
las de doña C arlota Alarcón, y al Sur, con 
las de doña Joaquina F o u n a t. Vale 5.15U 
pesetas. '

f 7. Una pieza de tie rra  arrozal de 
1 tre in ta  y siete ureas ochenta y cinco 

cent inreas, situada en el mismo térm ino 
de la ciudad de Já tiva  y partida de Be- 
niíu rt. Linda: al Norte, con tie rra  de la 
herencia de Fourrat; al Sur. con las le  
Vicente Echevestre; al Este, con las del 
señor conde de Ripalda, y al Oeste, con 
el brazal de la Sierra. Vale 3.750 pese
tas.

8. Un huerto de se ten ta  y un áreas 
dos centiáreas. situada en el mismo léi- 
mino de la ciudad de Já tiva  y partida  
de la Vila, con derecho de aguas para 
su riego de las acequias de ja Vila, Be
llos y M urta. L inda: al Norte, con tie 
rras de doña Josefa Llaudes, brazal en 
medio; al Sur, con las de doña Concep 
ción Rico y otro; al Este, con el brazal 
del Viernes ,v al Oeste, con tierras de 
don Estanislao Guzmán y de doña Con
cepción Rico. Vale 5.690 pesetas.

9. Un trozo de tie rra  huerta, que com
prende varios bancales, de se ten ta  y oeno 
áreas diez centiáreas, con e: agua corres 
p.ondiente para  su riego, situada en e* 
mismo térm ino y paiU da que la an te  
rior. L inda: al Norte, con tie-ras de Vi 
cente Ibáñez y otro, brazal en medio; 
al Sur, con tie rras de la misma doña C ar
men Pérez, antes Ce José G irones senda 
en medio; al Este, con el cam ino de ia 
Llosa, y al Oeste, con tie rras de Rosa 
Carsí. Vale 5.850 pesetas.

10. Una pieza de tie rra  arrozal, de se- 
'sen ta  y seis áreas cuaren ta  y ocho m >  
tiáreas, con sus derechos de agua cono
cidos. situada en la mism a ciudad de J á 
tiva y partida  Ue B endu r'. L inda: al 
Oeste, con tierras de ios herédelos de 
don Agustín O lanier; al Sur, con jtras 
de don José Sanchis y Castillo: al Este, 
con otras de don Antonio Chocomeíi, y 
al Norte, con las de doña Dolores S an
chis y doña .C arlo ta Ruiz de Alarcón, 
camino en medio. Vale 6.720 pesetas.

11. Un huerto  de extensión de dos 
áreas tre in ta  y dos centiáreas. situado 
en el mismo térm ino que la an terio r y 
partida de la Vilá. Linda: al Este y Sur, 
con tie rras de doña Adela Polop, viuda 
de G uzm án: al Norte, con la acequia de 
Meses, brazal de arriba, y al Oeste, con 
tie rra  de don M ariano O rtoneda. Vala 
4.875 pesetas.

12. U na pieza arrozal de vein ticuatro  
áreas noventa y tres centiáreas. situada 
en el térm ino de la ciudad de Játiva, an 
tes Torre de Lloris, p artida  de C arras
cal. Linda: a] Este, con tie rra  de Pas
cual. Viñes; al Oeste, con las de Ramón 
Vila Flores; al Norte, con el mismo Pas
cual Viñes. y al Sur. con tie rras de doña 
P ilar Sauz. Vale 2 100 pesetas.

13. U na pieza de tierra  arrozal de die
ciséis áreas sesenta y dos centiáreas, si
tuada  en el mismo térm ino y partida  
que la anterior. L inda: por Levante, con 
el camino de Ja tiva ; por el Norte, con 
tierras de doña Carm en Sanz Cuenca; 
por Mediodía, con la acequia de la par
tida. y por Poniente, con tie rras de don 
Ramón Vila Flores. Vale 1.400 pesetas.

14. O tra pieza de tie rra  arrozal, de 
diez áreas tre in ta  y nueve centiáreas, 
situada en el mismo térm ino v p artida  
que las anteriores. L inda: al Norte, con 
tierras de doña Carinen Sanz Cuenca; 
al Mediodía, con las de doña P ilar Sanz; 
al Este, con la misma señora doña P i
lar Sanz. y al Oeste, con las de Ramón

, Vila Flores. Vale 875 pesetas.
15. Una pieza de tie rra  arrozal de 

veinticuatro áreas noventa y tres ceirdi- 
reas. con la dotación de agua que consta 
en la eo’ecta de la acequia del Puig para 
el todo de la f i n c a  regada de que es par
te, situada en el térm ino de Játiva. an 
tes de T o n e  Lloris. partida de C arras
cal. Linda: por Levante, con el camino 
de Játiva. hn v a l en medio; por Ponían 
te v Mediodía, con lio n as une fueron re  
doña C arm en Sanz. v por Noite. con la 
acequia de Torre Lloris. VuJe 2.100 r e 
setas. . '
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16. Una pieza de tierra arrozal, ae 
treinta y ocho áreas n ovela  y seis re.i 
tiureas, situada en el mismo •érmino que 
la anterior y paitícla (le «Joyes Vel!es;> j 
con oerecho a usar de una casa rural 1 
enelavida en otra pie'.a oe vr-ra de qi.e ; 
proceo.e la presente /  a reearse con el 
agua que discurre po U acequia de la 
partida, en proporción a su importancia 
ambas cosas. Linda, por Lf' ante. con la 
senda que divide la ueua a. roza! de la 
secana,. propia de la testamentaria de 
don Mariano Serrano, y por cuya senda 
se entra a la casa rural enclavada en la . 
totalidad de que fué parte la que se des
cribe, por el Norte, con tierras de doña 
María Ana Serrano y López, por Po
niente, con el barranco de Ceriv.cer?. y 
por Mediodía, con tierras de don /icen- 
te Pineda. Vale 3.150 pesetas.

17. Una pieza de tierra arrozal, com
prensiva de cuarenta y un áreas cincuen
ta y cinco centiáreas, situada en el n.is 
mo téunino que las anteriores y partida 
de Benifurt. Linda: al Norte, con el bra
zal fondo de Benifurt: al Sur, con el 
resto de que la misma procede, hoy pro
pia de Antonio Polop, y tierras de Fran
cisco de Diego; al Este, con los herede
ros de doña Rita Martínez, y al Oeste, 
con el camino de la Torre. Vale 5.000 
pesetas.

18. Una pieza de tierra arrozal, de 
treinta y tres áreas veinticuatro centi
áreas, simada en el término de la ciudad 
de Játiva, antes Torre de Lloris, partida 
del Carrascal, con el derecho de media 
hora de agua para su riego de la ace
quia del mismo nombre y a los sobrantes 
de la del Puig. Linda: por'Levante y Me
diodía, con tierras de Ascensión Cuenca; 
por Poniente, con las de la herencia de 
José López, y por el Norte, con otras de 
Carlos Vila. Vale 2.800 pesetas.

19. Una pieza de tierra arrozal, de* 
una hectárea cincuenta y seis áreas cin
cuenta y cinco centiáreas, situada en el 
mismo término que las anteriores y par
tida del Puiz, con derecho para su riego 
a cuatro horas y tres minutos de agua 
de la acequia del Puig, brazal Terrafort, 
y también a la parte de era existente en 
la finca hoy día propiedad de José Más 
Richart, de noventa y nueve centiáreas, 
procedente, junto con la que se describe 
y otras, de otra de mayor extensión. Lin
da: a Levante, con la mayor porción de 
que procede, propia de don Joaquín Ro- 
vira Merita, conde de Rótova, o sus su
cesores; a Mediodía, con don José Mos- 
cardó; a Poniente, con el barranco de 
Ferrit, y al Norte, con la expresada fin
ca de que formaba parte la que se des
cribe. Vale 15.750 pesetas.

20. Treinta y ocho áreas sesenta y dos 
centiáreas de iierra huerta, con derecho 
u seis cuartos de hora de agua para su 
riego de la acequia Murta: a una hora 
de la Vila y a media de la de Bellús, 
situada en el mismo término que las an
teriores y partida de la Vila, conocida 
también * por la del Camino de Santa 
Ana. Linda: por Poniente, con dicho Ca
mino: por Levante, con tierras de don 
Budalicio González del Valle: por Me
diodía. con las de los herederos de don 
Salvador Serrano, y por el Norte, con 
las de don Ricardo Font. Vale 3.200 pe
setas.

21. Una hectárea cincuenta áreas se
senta y ocho centiáreas de tierra arrozal, 
en varios bancales, incluso la era de tri
llar y regadera, en el mismo término que 
las anteriores, partida del Pintor. Linda, 
por el Norte, con tierras de la finada do
ña Carmen Pérez Pascual, senda en me
dio; por el Sur, con otras de doña Pa
trocinio Guzmán, brazal en medio; por 
el Este, con el camino antiguo de Valen
cia, brazal en medio, y por el Oeste, con 
tierras del señor Barón de Terrateig, 
también brazal en medio. Vale 15.120 pe-

22.* Una pieza de tierra huerta que 
comprende cuatro bancales de ochenta y

nueve áreas veinticuatro centiáreas, si
tuada en la cmdad de Játiva y partida 
de Meses, coa derecho al agua para su 
riego, que se toma por una regadera de 
la parte Oeste. Linda, al Norte, con tie- , 
rras de Pascual Bosca y Rafaela Bal- i 
drés. senda y brazal en medio; al Sur, ¡ 
con otra de *on Cristóbal Mompó, bra
zal en rpeco: al Este, con otras de don 
Eernardo Fourrat. y al Oeste, con José 
Moscardo y José Calabuig, riego en me
dio. Vale 6.825 pesetas.

23. Otra pieza de tierra huerta, que se i 
riega con aguas del mismo brazal que la 
anterior, y que comprende un solo ban
cal con una casita rural, situada en los 
mismos término y partida que la ante
rior, de una hectárea veinte áreas cin
cuenta y una centiáreas. Linda, al Nor
te. con tierras del señor Marqués de la 
Torrecilla, brazal en medio; al Sur. con 
otras de doña Isabel Abad, brazal en 
medio; al Este, con las de don Estanis
lao Guzmán, y al Oeste, con otras del 
indicado Marqués de la Torrecilla. Va
le 9.425 pesetas.

24. Cincuenta y seis áreas cincuenta 
y cuatro centiáreas de tierra arrozal, si
tuadas en el mismo término que las an
teriores y partida del Pintor, con el agua 
correspondiente para su riego, en dos 
campos. Linda el primer campo, por Le
vante. con tierras de los herederos de 
Pascual Rubio, por Norte y Poniente, con 
las de los herederos de don José Gozalbo 
y por el Mediodía, con otras del Conde de 
Santa Coloma: y el segundo, por Levan
te, con el río Aibaida; por Poniente, con 
tierras de los herederos de Pascual Ru
bio : por Mediodía, con las del citado 
Conde de Santa Coloma, y por Norte, 
con las de don José Sanchiz y Castells. 
Vale 5.880 pesetas.

25. Una pieza de tierra ^arrozal de una 
hectárea treinta y un áreas sesenta y una 
centiáreas. situada en el mismo término 
aue las anteriores y partida de Joyes 
Velles. Linda, por el Norte, con la ace
quia; por el Sur. con tierras de los he
rederos de don Vicente Pineda; por el 
Este, con otras de don Rafael Lluch, rie
go en medio, y por el Oeste, con las de' 
don. Vicente Sarrión, riego y senda en 
medio. Vale 10.700 pesetas.

26. Una tierra arrozal de catorce áreas 
cincuenta y cuatro centiáreas. con de
recho para sú rieero al agua de la ace
quia de la Partida y aprovecharse de 
una casita de campo contigua, sita en 
el mismo término que las anteriores y 
partida de Joves Velles. Linda, al Nor
te /con  tierras de don José Bolicha, sen
da y brazal en medio; Sur, con otras de 
don Estanislao Serrano; al Este, con tie
rras de la misma causante, doña Carmen 
Pérez, senda y regadera en medio, y al 
Oeste, con las de don Gregorio Ventura. 
Vale 1.200 pesetas.
. 27. Diecisiete áreas setenta y seis cen
tiáreas de tierra huerta, sita en el mismo 
término que las anteriores y partida del 
Carmen, con derecho para su riego al 
agua que les corresponde de las acequias 
de la Viia y Bellús del Lleonet. Linda, a 
Levante, con tierras de dona Ana Fou
rrat; ; a Poniente, con otras de don An
tonio Piñana; a Mediodía, con otras de 
la causante, doña Carmen Pérez, y . al 
Norte, con las de don José Pía, brazal en 
medio. Vate 1.600 pesetas.

28. Treinta y tres áreas setenta y dos 
centiáreas de tierra huerta, plantada de 
moreras, situada en el mismo término y 
partida que la anterior, con derecho a 
cuatro horas de agua para su riego de 
las filas de Bellús y la Vila, tanda de 
Ferrán. Linda, por Levante, con tierras 
de Ramón Ferrer, por Poniente, con las 
de don José Ridocci; por Mediodía, con 
otro huerto de la causante, doña Car
men Pérez, y por Norte, con tierras de 
los herederos de don Francisco Quesa. 
Vale' 2.925 pesetas.

29. Ura pieza ‘ de tierra arrozal, en 
s i e t e  bancales, de cincuenta y dos

áreas, situada en el mismo término que 
las anteriores y partida del Carrascal. 
Linda, por el Norte, con tierras de doña 
María del Carmen Sanz y las de la tes
tamentaria de don Alberto Bellver; por 
el Este y Sur. con las de don José Ló
pez, y por el Oeste, con la de la testa
mentaria del indicado don Alberto Bell
ver. Vaie 4.375 pesetas.

30. Otra pieza de tierra, arrozal, de 
cuarenta y nueve áreas ochenta v siete 
centiáreas. situada en el mismo término 
y partida que la anterior. Linda, al Nor
te y Levante, con tierras de doña Car
men Sanz; al Mediodía, con el camino 
de la Tone y tierras de don Vicente Tor- 
tosa, y a Poniente, con las de José Gui- 
llén. Vale 4.200 pesetas. •

31. Un campo de veinticuatro áreas 
noventa y tres centiáreas, de tierra arro
zal. situada en los propios término y par
tida que las anteriores. Linda, a Levante, 
con el camino de Játiva,' brazal en me
dio; a Poniente, con tierras de doña Pi
lar Sanz Cuenca; a Mediodía, con las 
de la herencia de doña Carmen Sanz. y 
al Norte, con la acequia de Torre de Llo
ris. Vale 2.400 pesetas.

32. Cuarenta áreas setenta centiá
reas, en el mismo término que las ante
riores, partida de Meses, con derecho a 
riego de la acequia llamada de Meses. 
Linda, por Levante, con tierras de Luis 
Clavijo, hoy doña Rafaela LlaudeS Puig: 
a Mediodía, con otras de los herederos de 
don José Jordán, hoy propiedad de don 
Bernardo Fourrat; por Poniente, con las 
de don Andrés Benito, senda en medio, y 
por el Norte, con las del Conde de Al- 
modóvar. Vale 3.0G0 pesetas.

33. Ochenta y un áreas veintiséis cen
tiáreas de tierra huerta, con sus cono
cidos derechos de agua, situada en el 
mismo término y partida que la anterior. 
Linda, al Norte, con tierras de la Baro
nesa viuda de Terrateig: al Sur, con las 
de los herederos de don José Sumsi; al 
Este con las de don Félix Gómez Laca- 
sa, y al Oeste, con las de don Luis Ga- 
dea. Vale 6.750 pesetas.

34. Cuarenta y nueve áreas ventiséis 
centiáreas de tierra huerta, situada en 
el mismo término que la anterior v parti
da de la Vila. con derecho a una hora y 
media de agua de la acequia de la Vila 
y dos cuartos y medio de la del Bellús. 
Linda, a Levante con tierras de doña 
Concepción Albalate; a Poniente, con 
las de doña Rosa Carsí; a Mediodía, 

lcon don José Richart, y al Norte, con 
tierras de don Vicente Ibáñez. Vale pe
setas 4.800.

35. Cuarenta y un áreas cincuenta y 
cinco centiáreas de arrozal, en Játiva, 
antes Torre de Lloris, partida de Miral- 
bó o de Benifurt, con derecho a media 
casita de campo y una hora de agua pa
ra su riego de la acequia de la Torre. 
Linda, por -Norte. Francisco García Bar- 
berá: Éste. Josefa Aparicio; Sur, Ricar
do Font y Vicente Martí, y Oeste, ace
quia de la Torre. Vale 5.784,50 pesetas.

Urbana. Cuarta parte de una casa si
ta en Barcelona, rambla del Centro (an
tes de Capuchinos, número 1) y calle de 
Arólas, número 6, compuesta de bajos, 
entresuelo, primero, segundo, tercero y 
cuarto piso, divididos en dos habitacio
nes cada uno. cubierta de terrado, con 
tres puertas exteriores, dos para tiendas 
y otra, en el centro, para escalera de 
subir a los pisos, abriendo en la rambla 
del Centro, y tres puertas a la parte pos
terior. oue da salida a la calle de Aro- 
las. Comprende una superficie de dos
cientos veintisiete metros noventa y dos 
decímetros cuadrados. Sus linderos son: 
por lp, derecha entrando. Mediodía, con 
don Francisco de Asís José Mosferrer; 
por la izquierda. Norte, con don Ramón 
Feixó. antes don Lorenzo Calell; por la 
espalda, Oriente, con la calle de Arólas, 
y por su frente. Poniente, parte con la 
rambla del Centro, parte con el reparti
dor público de água que allí se halla
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construido, y parte con dicho Masferrer.
Un terreno edificable, también sito en 

Barcelona, calle de Aribáu, 10, con una 
superficie de cuatrocientos veintidós me
tros setenta decímetros. Vale 220.000 pe
setas.

Todas estas fincas, tanto las rústicas 
como las urbanas, están inscritas en el 
Registro de la Propiedad a nombre de la 
Fundación.

Valores. Acciones del Banco de Espa
ña: 22.500 pesetas nominales en 45 ac
ciones, números 10333, 20338/40, 47708, 
49452754. 75469/75, 85283/84, 90861, 154395, 
156141/42, 183919/24, 246243/49, 248977 y 
269310/16.

Deuda Perpeuta interior, al 4 por 100, 
emisión 1951: Resguardo número 27, in
transmisible, de 2.000 pesetas nominales.

Resguardo número 30 de la misma 
clase de Deuda, intransmisibles, de 2.500 
pesetas nominales.

Resguardo número 31, de igual clase 
de Deuda, intransferible, de 20.000 pe
setas nominales;

Considerando que ol artículo 50, apar
tado F), de la Ley de los Impuestos de 
Derechos Reales sobre Transmisión de 
Bienes Texto Refundido de 7 de noviem
bre de 1947, y el 264, número octavo del 
Reglamento para su aplicación, de la pro
pia fecha, establecen que gozarán de 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas los que de una 
manera directa e inmediata, sin interpo
sición de personas, se hallen afectos o 
adscritos a la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el artícu
lo segundo del Real Decreto de 14 de 
marzo de 1899. siempre que en él se em
pleen directamente ios mismos bienes o 
sus rentas o productos;

Considerando que el objeto dé la Fun
dación'es esencialmente benéfico, por de
dicar su actividad al remedio de necesi
dades ajenas, sin que exista persona in
terpuesta, ya que ál obligarse al Patro
nato a la rendición de cuentas al Protec
torado. aquél no podría disponer de los 
bienes sin incurrir en responsabilidad:

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a la realización de 
su fin. por tratarse de fincas inscritas 
en el Registro de la Propiedad a nombre 
de la Fundación,

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exento del impues
to sobre los bienes de las personas jurí
dicas el cap;tal reseñado en el último 
Resultando de este acuerdo, y que per
tenece a la Fundación benéfica «Pérez 
Bruschetti». de Játiva (Valencia).

Madrid, 23 de noviembre de 1954.—El 
Director general, José Fernández-Arroyo 
y Caro.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de  
Beneficencia y Obras Sociales

Transcribiendo el programa que ha de 
regir para las oposiciones a Practicantes  

de la Beneficencia General.

A n a t o m ía  y  F is io l o g ía  e le m e n tal

Tema 1.° Exterior del cuerpo humano. 
Puntos de referencia v líneas principa
les para la determinación topográfica de 
los órganos y regiones.

Tema 2.° Esqueleto humano.—Porcio
nes de que consta.—Papel del esqueleto 
en el organismo humano.

Tema 3.° Cabeza.—Huesos que la for
man.—Puntos de referencia más impor
tantes del cráneo y de la cara.

Tema 4.° Descripción sumaria de las 
cavidades ocular, nasal y bucal.

Tema 5.° Esqueleto de la columna ver
tebral y del tórax.—Huesos que lo for
man y puntos de referencia de los mis
mos.

Tema 6/> Esqueleto del miembro supe
rior.—Huesos que lo forman.—Articula
ciones y puntos de referencia.

Tema 7.° Movimiento de la cabeza y 
músculos encargados de los mismos.

Tema 8.° Movimiento del tronco y 
músculos encargados de los mismos.

Tema 9.° Movimientos del hombro y 
del brazo y músculos encargados de los 
mismos.

Tema 10. Movimientos del antebra
zo y mano y músculos encargados de los 
mismos.

Tema 11. Movimiento de la cadera y 
muslo y músculos encargados de los mis
mos.

Tema 12. Idea de las funciones de la 
locomición y músculos pricinpales que 
toman parte en ella. .

Tema 13. Descripción del sistema den
tario y su evolución en las edades.

Tema ’ 4. Itsmo de las fauces, faringe 
y esófago—Mecanismo de la deglución.

Tema 15. Estómago. — Descripción. — 
Idea de la digestión gástrica.

Tema 16. Hígado, bazo y páncreas.— 
Idea de estos órganos y de su situación.

Tema 17. El recto y el ano tal como 
se observa en el vivo.—Idea de la defe
cación.

Tema 18. Intestino delgado y grueso. 
Peritoneo—Idea de la digestión.

Tema 19. Riñones. — Su situación y 
funciones.

Tema 20. Orina.—Su significación y 
alteraciones más importantes que puede 
haber en su composición.

Tema 21. La vegija y la uretra en el 
hombre y la mujer.—Mecanismo de la 
micción.

Tema 22. Idea general del aparato ge
nital masculino.

Tema 23. Idea general del aparato ge
nital femenino.

Tema 24. Idea general de las funcio
nes de la ovulación y de la menstruación.

Tema 25. Idea general de la fecunda
ción.

Tema 26. Idea general del desarrollo 
del feto desde sus primeras formaciones 
hasta su madurez.

Tema 27. Laringe y tráquea.—Su des
cripción y situación.

Tema 28. Pulmones y pleuras.—Su si
tuación y descripción.

Tema 29. Idea general de la función 
respiratoria.

Tema 30. Corazón.— Su situación y 
descripción.

Tema 31. Descripción de los grandes 
vasos que abocan ¿1 corazón.

Tema 32. Idea general de las funcio
nes del corazón.

Tema 33. .Idea general del árbol arte
rial humano

Tema 34. Idea general del aparato ve
noso del cuerpo.

Tema 35. Sangre.—Sus caracteres e 
idea de su composición.

Tema 36. Cerebro.—Su descripción y 
situación

Tema 37. Cerebelo e itsmo del encé
falo.—Su descripción y situación.

Tema 38. Medula espinal.—Su descrip
ción y situación.

Tema 39 Idea sobre las funciones mo
tores y sensitivas de los nervios.

Tema 40. Descripción del ojo e idea de 
la función visual,

Tema 41, Descripción de les fosas na
sales e idea de la función olfatoria.

Tema 42 Descripción de la lengua e 
id^a de la función gustativa.

Tema 43. Descripción del aparato au
ditivo e idea de sus funciones.

Tema 44. La piel y sus diversas fun
ciones.

Tema 45. Calor animal.—Temperatura 
de! hombré y su9 oscilaciones.

Tema 46. Idea general de la nutrición 
humana, asimilación y desasimilación.

Tema 47. Idea general de las secrecio
nes internas.

Tema 48. Parto.—Su mecanismo y fe
nómenos que le acompañan.

Tema 49.—Asepsia y antisepsia en el 
parto.

Tema 50. Puerperio.—Evolución y cui
dados que requiere.

C ir u g ía  m e n o r

Tema 1.° Descripción de los bisturíes, 
lancetas y tijeras usadas en Cirugía.

Tema 2.° Descripción de las diversas 
clases de estilete, sondas acanaladas y 
agujas de sutura.

Tema 3.° Jeringas para inyecciones y 
para curas.—Descripción.

Tema 4.° Pinzas hemostáticas.—Varie
dades

Tema 5.° Pinza de disección.—Porta- 
agujas y agujas de mango.—Descripción 
de algunos modelos.

Tema 6.° Trocares.—Descripción y uso 
quirúrgico.

Tema 7.° Hemostasia quirúrgica pre
ventiva.—Medios de obtenerla.

Tema 8.° Taponamientos nasales. — 
Instrumental y técnica.

Tema 9.ü Taponamiento vaginal.—Ins
trumental y técnica.

Tema 10. Taponamiento de una heri
da.—Instrumental y técnica.

Tema 11. Hilos de sutura y ligadura.
Tema 12. Oxígenoterapia. — Aparatos, 

mezclas, gaseosas.
Tema N3. Inyecciones hipodérmicas.-— 

Técnica de las mismas.
Tema 14. Inyecciones intramusculares. 

Técnica de las mismas.
Tema 15. Inyecciones intravenosas.— 

Técnica de las mismas.
Tema 16. Técnica y características de 

las inyecciones de antibióticos v tónicos 
cardíacos.

Tema 17. Cateterismo ureteral.—Modo 
de realizarlo en él hombre.

Tema 18. . Cateterismo ureteral en 
la mujer.—Modo de hacerlo permanente.

Tema 19. Inyecciones de sueros y me
dicamentos con la técnica del «gota a 
gota».

Tema 20. Inyeccicnes intradérmlcas 
como diagnóstico y como tratamiento.

Tema 21. Sangría.—Regiones de elec
ción y técnica.

Tema 22. Evacuación y lavado de es
tómago.

Tema 23. Idea general de la anestesia 
por vía pulmonar.—Aparatos.—Enumera
ción de los principales anestésicos em
pleados por esta vía.—Nociones elemen
tales del curare y barbítúricos.

Tema 24. Anestesia por inhalación con 
éter.—Accidentes que pueden presentarse.

Tema 25. Respiración artificial. — Di
versos modos de efectuarla.

, Tema 26. Técnicas y características de 
los tratamientos con Heparima.—Idea ge
neral de la coagulación de la sangre.

Tema 27. Anestesia local por inyeccio
nes de sustancias anestésicas. — Cuáles 
son éstas y técnica de su aplicación.

Tema 23. P.aquianestesia.—Técnica.
Tema 29. Vendajes. — Descripción y 

clasificación.—Vendajes simples, circula
res y oblicuos.—'Técnica.

Tema 30. Vendajes en ocho de guaris
mo.—Vendajes recurrentes, según la re
gión.

Tema 31. Vendajes compuestos. — En 
«T», en cruz, suspensorios v frondas.

Tema 32. Vendajes enyesados.—Modo 
de preparar una venda de escayola.— 
Aplicación de un vendaje de ese géne
ro en una extremidad.

Tema 33. Apósito escayolado .de tron
co.—Principios a que obedece su aplica
ción.

Tema 34. Contención provisional de 
una fractura.—Medios para lograrla.

Tema 35. Cola de cinz; idea general 
de la circulación de retomo en las extre
midades inferiores. .

Tema 36. Autohematoterapla. — Idea
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general de la técnica y cuidados en. la 
transfusión cíe sangre.

Tema 37. Idea general del proceso de 
cicatrización.—Cuidados de la herida post
operatoria

Tema 38. Antisépticos más usados en 
Cirugía.—Peligios de algunos de ellos.

Tema 39. Esterilización.—Medio de ob
tenerla.

Tema 40. Esterilización de las sondas 
uretrales.

Tema 41. Esterilización de las gasas y 
del algodón. — Aparatos emplea~dos en 
ellos.

Tema 42. Desinfección de la región 
operatoria.

Tema 43. Desinfección preparatoria de 
las: cavidades bucal, vaginal y rectal.

Tema 44. Vacunación antivariólica. — 
Técnica y cuidados posteriores.

Tema 45. Vacunación antidiftérica, an- 
titiíica y maltense.

Tema 46. Ventosas secas y escarifica
das.—Técnica.

Tema 47. Sanguijuelas.—Bosquejo his
tórico.—Su aplicación en procesos médi
cos y quirúrgicos.

Tema 48. Masaje.—Maniobras princi
pales.—Técnica.

.Tema 49. Parto normal.—Preparación 
para el mismo.—Higiene del embarazo.

Tema 50. Asistencia a un parto v cui
dados inmediatos al recién nacido.

Madrid, 2 de diciembre de 1954.—El Di
rector general, Manuel Martínez de Tena.

Dirección General de Sanidad
Circular por la que se señala la fecha, hora 

y lugar donde darán comienzo los ejercicios 
del concurso-oposición para proveer 

 una plaza de Jefe de Sección del 
Instituto Nacional del Cáncer.

Los ejercicios de oposición de la citada 
convocatoria darán comienzo el día 22 
del actual, a las diez horas, en el Insti
tuto Nacional del Cáncer.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados.

Madrid, 6 de diciembre de 1954.—El Di
rector general, José A. Palanca. ,

Patronato Nacional  
Antituberculoso

Anunciando la subasta de instalación de 
los servicios de cocina en el Sanatorio 
Antituberculoso de Soria.

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud de acuerdo de su Junta Cen
tral. saca a subasta la instalación de los 
«Servicios de cocina en el Sanatorio An
tituberculoso de Soria».

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los vein
te días hábiles, contados a partir del si
guiente al dé la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. cerrándose la admisión de los plie
gos a las doce horas del último día del 
plazo señalado.

Los documentos para estudio de esta 
subasta serán:

Pliego de condiciones generales.
Pliego de condiciones facultativas. 
Planos.
Presupuesto y modelo de proposición. 
Dichos documentos podrán ser exami

nados,. para su estudio, en las oficinas de 
la Sección de Construcciones del Patro
nato Nacional Antituberculoso (Dirección 
General de Sanidad, plaza de España), 
en Madrid, durante los días laborables, 
desde las diez a las trece horas, y serán 
entregados, o enviados contra reembolso, 
a los concursantes que lo soliciten.

. Las proposiciones se presentarán, den

tro del plazo señalado, en el Registro Ge
neral del Patronato, en dos sobres: uno, 
cerrado y lacrado, que contendrá la pro
posición económica, y otro, abierto, con 
los documentos que se fijan en el pliego 
de condiciones generales y el resguardo 
acreditativo de'haber constituido la fian
za provisional en la Caja General de De
pósitos <Hacienda), entregándose por el 
citado Registro General un recibo que 
justifique la presentación.

La fianza provisional será de nueve mil 
quinientas pesetas (9.500,00).

El tipo máximo de licitación será de 
cuatrocientas setenta y siete mil ochenta 
pesetas (477.080,00).

Cinco días naturales después de la ter
minación del plazo de presentación de 
pliegos, y a las diez horas, tendrá lugar, 
en el local designado al efecto por el Pa
tronato. ante Notario, baio la presidencia 
del excelentísimo señor Presidente Dele
gado y con asistencia del ilustrísimo señor 
Secretario general, Abogado del Estado, 
Asesor jurídico del Ministerio de la Go
bernación: Interventor delegado del Mi- 

«nisterio dé Hacienda, y Arquitecto Jefe 
de la Sección de Construcciones, o perso
nas en ouienes deleguen, la apertura y 
lectura pública de los pliegos presentados, 
de acuerdo con lo estipulado en el pliego 
de condiciones generales.

El plazo de terminación de esta insta
lación será de siete meses, a partir de 
la fecha de comienzo de los trabajos.

Todos los gastos que origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid. 25 de noviembre de 1954.—El 
Secretario general accidental, José Sierra 
Inestal.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don José Ojeda León la
ampliación solicitada.

Visto el expediente ñ* autorización 
para ejecutar trabajos de alumbramien
to en el cauce del barranco Las Bachi
lleras, en término municipal de Telde 
(Las Palmas), promovido por don José 
Ojeda, asunto en el cual ha informado 
el Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con 
dichó Cuerpo consultivo, ha resuelto 
autorizar a don José Ojeda León la 
ampliación del alumbramiento de aguas 
que tiene concedido en el barranco de 
Las Bachilleras. térm ino. municipal 
de Telde (Las Palmas de Gran Cana
ria), mediante la construcción de gale
nas en el subsuelo de terrenos de domi
nio público del actual cauce, mediante 
el cumplimiento de las sigueintes con
diciones :

1.a Las obras se ejecutarán con arre
a d  al proyecto presentado por el peti
cionario. y que ha servido de base para 
la formación del expedienta de conce
sión. a excepción de la galería de 109 
metros de longitud y 311 grados 50 mi
nutos de rumbo magnético, que deberá 
.ser objeto de una concesión tramitada 
con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
ministerial obras Públicas de 23 de 
mavo de 1938.

2.a Las obras s« ejecutarán bajo la 
inspección de la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia de Las Palmas, 
oue p^drá autorizar las pequeñas mo
dificaciones que exijan las circunstan
cias y que no alteren esencialmente el 
provecto.

Una vez terminadas las obras, el con

cesionario queda obligado a dar cuenta 
de ello a la Jefatura de Obras Publicas 
para que aquéllas sean reconocidas, le
vantándose acta del resultado y -.onsig- 
nándose en la misma el aforo de los 
caudales de agua alumbrados. Este acta 
deberá someterse a la aprobación de la 
Superioridad e ínterin no recaiga reso
lución aprobatoria sobre ella el conce
sionario no podrá utilizar el caudal de 
agua alumbrado.

Todos los gastos que se originen con 
motivo de la inspección y reconocimien
to final de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

3.a Durante la ejecución de las obras 
se tomarán todas las precauciones ne
cesarias para evitar accidentes a los tra
bajadores. bajo la responsabilidad del 
concesionario. Los productos de las ex
cavaciones en los minados se deposita
rán de modo que no puedan producir 
perturbaciones en el cauce del barranco 
de Las Bachilleras ni perjudicar a los 
intereses particulares.

4.a La Jefatura de Obras Públicas 
podrá intervenir en la ordenación de los 
trabajos, señalando el ritmo con que han 
de ejecutarse y pudiendo obligar a la 
suspensión temporal ^e Tos mismos, si 
así conviniere, para determinar la in
fluencia que éstos puedan tener en apro
vechamiento de agua preexistentes.

5.a Cuando en la perforación de un 
dique aparezca agua en cantidad que Im
pida su aprovechamiento normal, debe
rá el concesionario suspender los traba
jos hasta que se instale en aquél un 
disoositivo. cuyo proyecto deberá se apro
bado por la Jefatura de Obras Públicas, 
capaz de permitir el cierre del dique, 
resistir el empuje del agua y regularizar 
su salida.

6.a Las obras comenzarán en un pla
zo de tres meses, a partir de la fecha 
de la concesión, y quedarán terminadas 
en un plazo de cinco años, a partir de 
la misma fecha.

7.a Antes de comenzar las obras se 
elevará la "fianza en la Caja General 
de Depósitos hasta el tres por ciento 
de las obras a ejecutar en terrenos de 
dominiq público, así como reintegrar la 
concesión con arreglo a la vigente Ley 
del Timbre.

8.a Queda sujeta esta autorización a 
las disposiciones dictadas para protec
ción a la Industria Nacional y demás 
de carácter administrativo, fiscal y so
cial, y de cualquier orden que rijan 
actualmente o que se dicten en lo suce
sivo y le  ̂ sean aplicables, así como a 
las prescripciones contenidas en el vi
gente Reglamento de Policía Minera para 
la seguridad de los obreros y de los tra
bajos.

9.a Esta autorización se otorga sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo los 
derechos de propiedad y sujetándose en 
todo a la vigente Lev de Aguas y demás 
disposiciones sobre la materia.

10. La cesión que de esta autoriza
ción pretenda hacer el concesionario de
berá ser aprobada previamente .por el 
Ministerio de Obras Públicas. '

11. Caducará esta concesión por el 
incumplimiento de una cualquiera de 
estas condiciones, y en los casos previs
tos. en las disposiciones vigentes, proce- 
diéndose para la declaración de caduci
dad de conformidad con lo preceptuado 
en la Ley General de Obras Públicas y 
Reglamento para su aplicación.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentarlo, que queda unida al ex
pediente.

De orden del Excmo. Sr. Ministro lo 
comunico a V. S. para su conocimiento, 

\ el de linteresado y demás efectos, con
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publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1954.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Las Palmas.

's

Autorizando a «Clemente Fernández, So
ciedad Anónima», p a r a  aprovechar 
aguas del río Duero con destino a rie
gos.

Visto el expediente promovido por «Cle
mente Fernández, S A.», en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Duero, en tér
mino municipal de Villanueva del Duero 
(Valladolid), con destino a riegos en fin
ca de su propiedad,'

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a «Clemente Fernán
dez, S. A.», autorización para derivar, 
mediante elevación, hasta un caudal de 
38,40 litros por segundo del río Duero, 
en término municipal de Villanueva del 
Düero (Valladolid). con destino al riego 
de 40 hectáreas en finca de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
Que sirvió de base a la concesi n, suscri
to por el Ingeniero de Caminos don An
tonio Martínez Fernández en diciembre 
de 1949. La Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Duero podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia 
de la concesión.

3 a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses a partir dé la fecha ele 
publicación -de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a los dieciocho meses 
a partir de la misma fecha. La puesta 
en riego total deberá efectuarse en el 
plazo de un año desde la terminación.

4.a La Administración no responda del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
de la Confederación Hidrográfica del Due
ro el proyecto correspondiente en el caso 
de que no figure en el proyecto presen
tado, en un plazo de tres meses a partir 
de la fecha de la concesión, debiendo 
quedar terminadas las obras en el plazo 
general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, 
y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el In
geniero Director o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, levantándose acta e la 
que conste el cumplimiento de estas con
diciones, sin que pueda comenzar la ex-
Elotaeión antes de aprobar esta acta la 

Erección General.
Se concede la ocupación de lo.? te

rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legabs, podrán ser decretadas por la Au
toridad competente.

7.a El agua que se conceda queda ads
crita a la tierra, quedando prohibida su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras núblicsa, en la forma

que estime conveniente, i,oro sin perju
dicar ias obras de aquella.

9.- Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

10 Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título pre
cario para los riegos del periodo com
prendido entre 1 de julio y 30 de sep
tiembre, pudiendo, en consecuencia, ser 
reducido o suprimido en su totalidad el 
caudal en ese período, la cual se comu
nicará en momento oportuno por la Con
federación Hidrográfica del Duero al Al
calde de.. Villanueva de Duero para la 
publicaci&ft del correspondiente edicto pa
ra conocimiento de los regantes.

La Entidad concesionaria queda obliga
da a abonar a la Confederación Hidro
gráfica del Duero u Organismo del Mi
nisterio de Obras Públicas que la susti
tuya un canon anual de céntimo y medio 
de peseta (0,015) por cada metro cúbico 
de agua derivada por las obras de regu
lación o mejora de caudales que V Con
federación haya establecido o pueda es
tablecer en esta o en otras corrientes de 
agua con los pantanos construidos o que 
se construyan en lo sucesivo que pro
porcionen o suplan agua de la consu
mida en este aprovechamiento, de confor
midad con lo que prescribe la Orden mi
nisterial de 18 de abril de 1947 y Orden 
de la Dirección General de Obras Hidráu
licas de 24 de septiembre de 1949, canon 
revisable en el transcuros del tiempo, 
que regirá con carácter provisional mien
tras el Ministerio de Obras Públicas no 
apruebe nuevas tarifas.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por

algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva zona 
regabie y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se di.ten re
lavas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como en 
la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión ' por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas. ,

Y habiendo aceptado la Sociedad pe
ticionaria las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, más el 
recargo reglamentario, que queda unida 
al expediente, lo comunico para su cono
cimiento, el de la Sociedad interesada 
y demás efectos, con publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1954.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

Autorizando al Ayuntamiento de Beneg i
les para aprovechar aguas del rio Val
deraduey con destino a riegos.

Visto el expediente promovido por el 
Alcalde del Ayuntamiento de Benegiles, 
en solicitud de concesión de un aprove
chamiento de aguas derivadas del río 
Valderaduey, en término municipal de Be
negiles (Zamora), con destino a riegos 
en finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, cón sujeción a las 
siuientes condiciones:

1/ Se concede al Ayuntamiento de Be
negiles autorización para derivar hasta 
un caudal de 50 litros por segundo del 
río Valderaduey. en término municipal 
de Benegiles (Zamora), con destino al 
riego’ de 41 hectáreas 50 áreas en finca 

su propiedad.
2.a Las obras se ajustarán al nroyecto 

que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Manuel Lanzón Surroca rtn agosto de 
1950. La Dirección de la  Confederación 
Hidrográfica del Duero podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no im
pliquen modificaciones en la esencia de 
la concesión.

3.a Las obras empezarán en el niazo 
de tres meses a partir de la fecha de pu
blicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a los dieciocho meses 
a partir de la misma fecha. La puesta 
en riego total deberá efectuarse en el 
plazo de un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal aue se concede. E! concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedi
do. para lo cual presentará a la aproba
ción de la Confederación Hidrográfica del 
Duero el proyecto correspondiente en el 
caso de que1 no figure en el proyecto pre
sentado, en un plazo de tres meses a par

tir d la fecha de la concesión, debiendo 
quedar terminadas las obras en el plaza 
general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de las trabajos. Una vez ter
minados, y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el 
Ingeniero Director o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar esta acta 
la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Au
toridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibida su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Adminítración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para 
toda clase ae obras públicas en la forma 
que estime conveniente, pero sin perju
dicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Esta concesión se entendei otor
gada como provisional y^a título precario 
pará los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pu
diendo. en consecuencia, ser reducido o 
suprimido en su totalidad el caudal en
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ese período, lo cual se comunicar, en el 
momento oportuno por la Confederación 
Hidrográfica del Duero al Alcalde de Be- 
negiles, para la publicación del corres
pondiente edicto para conocimiento de 
los regantes.

La Entidad concesionaria queda obli
gada a abonar a la Confederación Hi
drográfica del Duero u Organismo del 
Ministerio cíe Obras Públicas que la sus
tituya un canon anua! de céntimo y me
dio de peseta (0,015j por cada metro 
cúbico de agua derivada por las obras de 
regulación o mejora de caudales que la 
Confederación haya establecido o pueda 
establecer en esta o en otras corrientes 
de agua con los pantanos construidos o 
que se construyan en lo sucesivo que pro
porcionen o suplan agua de la consumida 
en este aprovechamiento, de conformidad 
con lo que dispone la Orden ministerial 
de 18 de abril de 1947 y Orden de la Di
rección General de Obrás Hidráulicas de 
24 de septiembre de 1949, canon revisa- 
ble en el transcurso del tiempo que re
girá con carácter provisional mientras el 
Ministerio de Obras Públicas no apruebe 
nuevas tarifas.

Cuando los terrenos que se pretende 
aegar queden dominados en su cía por 
algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, ¡pasando a 
integrarse aquéllos en la nueva zona re
gable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter sociaL 

* 12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como en 
'la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Pluvial para conservación 
de” las especies.

13. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumpümeinto 
de estas condiciones y ^erá  devuelto des*- 
pués de ser aprobada a  acta de recono
cimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por incum
plimiento'de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Reglameñ- 
to de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo regla
mentario. que queda unida al expediente, 
lo comunico para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1954.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Duero.

A u to rizan d o  a  d o n  R am ó n  G u asch  
Sagrera para aprovechar aguas de las
rieras Feitus y  R oda, con destino a 
producción de energía eléctrica.

Visto el expediente incoado por don Jo
sé María Coch para aprovechar aguas 
de las rieras Feitús y Roda, en término 
de Llanas (Gerona), con destino a pro
ducción de energía eléctrica, en el que 
se ha presentado proyecto en competen
cia por don Ramón Guasch y don An
drés Guillamet y otros, asunto en el cual 
ha dictaminado el Consejo de Obras Pú
blicas,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
dicho Cuerpo consultivo, ha resuelto au
torizar a don Ramón Guasch Sagrera 
para aprovechar aguas de la riera de Fei- ,

tús, en término municipal de Llanás (Ge
rona», con destino a la producción de 
energía eléctrica, con crreglo a las si
guientes condiciones:

1.a Las obras se llevarán a cabo de 
acuerdo con el proyecto que ha servido, 
de base a la petición, suscrito por el In
geniero de Caminos, Canales y Puertos 
don Narciso Amigó García en el año 1951, 
en cuanto no se oponga a las condicio
nes de la concesión.

2.a F caudal máximo que se podrá 
derivar será de quinientos (500) litros 
por segundo, dando a las aguas entrada 
por salida, sin alterar su composición y 
pqreza, prohibiéndose trabajar por em
balsadas.

La Administración no responde de la 
falta o disminución del caudal concedido.

3.3 La presa de derivación se situará 
a unos cuarenta metros aguas abajo de 
la confluencia de las rieras de Feitús y 
de Roda o de Guiu, en el lugar señalado 
en los planos del proyecto, y su corona
ción tendrá la cota 501,87, referida a una 
señal pintada en rojo, junto al estribo 
derecho de la presa y de cota 503,04. La 
cota de nivel del agua, en el desagüe de 
la central, en su conflencia con la riera, 
será la 410,90.

El salto bruto que se concede es de no
venta metros y noventa y siete centíme- . 
tros (90,97). #

4.3 La Administración se reserva el 
derecho de imponer la instalación de un 
módulo que limite el caudal que se deri
ve al concedido.

5.a En el caso de que las restantes 
aguas que conduzcan los cauces expre
sados no fueran suficientes para alimen
tar los otros usos—que por tener derechos 
legítimos haya reconocido o reconozca la 
Administración—el concesionario vendrá 
obligado a dejar correr el agua suficien
te para aquellos usos, en las condiciones 
que aquélla resuelva, sin que el concesio
nario tenga derecho a reclamación. La 
Administración, a falta de acuerdo sobre 
la cuantía y forma de derivar estos cau
dales, fijará los referidos derechos, que 
el ' concesionario deberá respetar o in
demnizar, en su caso.^sin reclamación.

6.a Las obras comenzarán en el pía» 
zo de seis meses y deberán quedar ter
minadas en el de tres años, ambos conta
dos a partir de la fecha de publicación 
de esta concesión en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

7.a Se otorga esta concesión por el 
pLzo de setenta y cinco años, contados 
a partir de la fecha en que comience la 
explotación total o parcial del aprovecha
miento, transcurrido el qual revertirá al 
Estado, libre de cargas, como preceptúa 
el Real Decreto de 10 de noviembre de 
1922, a cuyas prescripciones queda suje
ta, así como a la Real Orden de 7 de 
julio de 1921 y Real Decreto de 10 dé 
junio del mismo año.

8.a Se conceden los terrenos de domi
nio público necesarios para las obras, im
poniéndose las servidumbres legales que 
sean precisas, que serán decretadas por 
la autoridad competente.

9.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones de carácter fiscal, social y 
de todo orden vigentes o que se dicten 
en lo sucesivo y le sean aplicables.

10. Se ejecutarán las obras y su ex
plotación bajo la inspección y vigilancia 
de la Confederación Hidrográfica del Pi
rineo Oriental, siendo de cuenta del con
cesionario los gastos que por tal motivo 
se originen, que se devengarán de acuer
do con la instrucción vigente.

Una vez terminadas las obras, y  previo 
aviso del concesionario, se procederá a 
su reconocimiento, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones ,y las disposiciones vigentes 
aplicables, acta que debe merecer la apro
bación de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas.

11. Queda obligado el concesionario a

construir y explotar, por su cuenta, es
taciones de aforos, de acuerdo con lo pre
venido en la Orden de 14 de octubre 
de 1941.

También queda obligado el concesio
nario a respetar lo dispuesto en la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de 
las especies.

12. El depósito constituido, del uno 
por 100 será elevado al 3 por 100 del pre
supuesto de las obras en terrenos de do
minio público, y quedará como fianza a 
responder del cumplimiento de estas con
diciones, y será devuelto, si procede, una 
vez aprobada el acta de reconocimiento 
final por la Dirección General de Obras 
Hidráulicas.

13. El concesionario queda obligado a 
respetar o sustituir las servidumbres exis
tentes, para lo cual construirá las obra9 
que sean adecuadas a juicio de la Con
federación Hidrográfica de) P i r i n e o  
Oriental.

14. Queda sujeta esta concesión al pa
go del canon que en su día pudiera es
tablecerse por la . Administración con mo
tivo de las obras de regulación de la co
rriente realizadas por el Estado.

15. La Administración se reserva el 
derecho a tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios pa
ra la conservación dé las obras públicas 
en la forma que estime convéniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

16. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero.

17. Se concede un plazo de un año, a 
partir de la fecha de publicación de esta 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para que todas las personas o 
entidades afectadas por el aprovecha
miento soliciten la legalización y corres
pondiente inscripción en el Libro Regis
tro de Aguas Públicas.

18. El concesionario no podrá vender 
energía eléctrica en tanto no sean apro
badas por el Ministerio de Obras Publi
cas las tarifas correspondientes que pre
senta y se tramiten reglamentariamente.

19. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de una cualquiera de es
tas condiciones y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, precedién
dose para la declaración de la caducidad 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
general de Obras Públicas y en su Re
glamento.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al expe
diente, lo comunico para su conocimien
to, el del interesado > demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. much09 años.
Madrid, 27 de noviembre de 1954.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Pirineo Oriental,

Autorizando a don Mariano Losilla Bailo 
y hermano para aprovechar aguas del
 río Ebro con destino a riegos.

Visto el expediente promovido por don 
Mariano Losilla Bailo y hermano, en 
solicitud de concesión de un aprovecha
miento de aguas derivadas del río Ebro, 
en término municipal de Caape (Zara
goza). con destino a riegos en finca de 
su propiedad,

•Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1 • Se concede a don Mariano y a don 
Bernardo Losilla Bailo autorización pará 

; derivar hasta un caudal de 16 litros por
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segundo del río Ebro, en término muni
cipal de Caspe (Zaragoza», con destino 
ai riego de 20 héctáreas en finca de su 
propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscri
to por el Ingeniero de Caminos don 
Juan Hereza en febrero de 1952. La Di
rección de la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la con
cesión.

3 a Las obras empezarán en el plazo 
de un mes, a partir de la fecha de pu
blicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a los doce meses, a 
partir de la misma fecha La puesta en 
riegó total deberá efectuarse en el plazo 
de un año, desde la terminación.
• 4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
venará obligado a la construcción de un 
modulo que limite el caudal al conce
dido. para lo cual presentará, a ,1a apro
bación de la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro, el proyecto correspondiente 
en el caso de que no figure en el pro
yecto presentado, en un plazo de tres 
ine^es, a partir de la fecha de la conce
sión, debiendo quedar terminadas las 
obra* en el plazo general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento, queda
rán a cargo de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organis
mo del principio de loa trabajos. Una 
vez terminados, y previo aviso del con
cesionario, se procederá a su reconoci
miento por el Ingeniero Director o Inge
niero del Servicio en quien delegue, le
vantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar esta acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Au
toridad competente.

7.a El agua que se concede queda 
adscrita a la tierra, quedando prohibida 
mi enajenación, cesiófi o arriendo, con 
independencia de aquélla.

3.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las* obras de aquélla.

9.a Esta concesión te  otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada. como provisional y a título preca
rio para los riesgos del período compren
dido entre 1 de julio y 30 de -septiembre, 
pudíendo, en consecuencia, ser reducido 
o suprimido en su totalidad el caudal 
en ese período, io cual §e comunicará en 
momento oportuno por la Confederación 
Hidrográfica del Ebro al Alcalde de Cas- 
pe, para la publicación del correspon
diente edicto para conocimiento de los 
regantes.
. Esta concesión queda sujeta al pago 
del canon que en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras 
de regulación de la corriente deL río rea
lizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretenden 
regar queden dominados, en su día, por 
aigún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva zo

na regable y quedando sujetos a las nue
vas normas económicoadministrativas que 
se dicten con carácter general.

11 Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, 
relativas a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demas 
de carácter social.

12 El concesionario queda obligado a. 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites' señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado 109 peticionarios 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley dei Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda ujpida al expe
diente, lo comunico para su conocimiento, 
el de los interesados y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1954.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

Autorizando a «Iberduero, S. A .» para
aprovechar aguas del río Ebro con des
tino a producción de energía eléctrica.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por «Iberduero, S. A.», para ampliación 
del salto de Fontecha, en el rio Ebro, en 
término de Bergüenda (Alava, y Bozoó 
y Vallé de Tobalina (Burgos), asunto en 
el cual ha dictaminado el Consejo de 
Obras Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con 
dicho Cuerpo consultivo, ha resuelto au
torizar a la Sociedad Hidroeléctrica Ibé
rica, «Iberduero, ¡J A.», para ampliar 
hasta ochenta metros cúbicos por segun
do el caudal del aprovechamiento hidro
eléctrico del río Ebro, de que es conce
sionaria dicha entidad en jurisdicción de 
Bergüenda (Alava), y Bozoó y Valle de 
Tobalina (Burgos), con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con-arre
glo al proyecto suscrito en Bilbao, el 31 
de enero de 1953, per el Ingeniero de Ca
minos. Canales y Puertos don Pedro Mar
tínez Artola, quedando la Confederación 
Hidrográfica del Ebro autorizada para 
aprobar las modificaciones de detalle que 
crea convenientes y que no afecten a las 
características esenciales del aprovecha
miento.

2.a La potencia del primitivo salto, co
rrespondiente a un desnivel de cuarenta 
y tres metros y veinte centímetros (43,20), 
y a un caudal hasta de veinte (20) me
tros cúbicos por segundo, conservará los 
derechos de concesión a perpetuidad, de
biendo la restante revertir al Estado a los 
setenta y cinco años (75), contados a par
tir del momento en que comience la ex
plotación total o parcial de la ampliación.

3.a Por la Sociedad «Iberduero», y con 
la conformidad de la Sociedad «Ajarla, 
Sociedad Anónima», propietaria del salto 
de Cabriana. se someterá a la Dirección 
de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, en el plazo de un año, el estudio 
v convenio de la remodulación de dicho 
río al caudal reerulado por el pantano del 
Ebro a la entrada de este aprovechamien
to de Fontecha, estudio en el que se ifir ■

cluirán las medidas, obras o convenios 
precisos para dicha remodulación Este 
estudio deberá ser elevado a la aproba- 
ción de la Superioridad, considerándose 
una vez aprobado como absolutamente 
obligatorio, para ia Sociedad concesiona
ria, el cumplimiento de las medidas pro
puestas en el mismo.

En el caso de no poder llegar a una 
propuesta de remodulación perfecta, la 
Sociedad concesionaria deberá amoldar 
los caudales que deje al río a los preci
sos, a juicio y resolución de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro. para no 
producir perjuicios a los intereses de los 
usuarios inferiores, que si no obstante tu
vieren lugar, serían indemnizados por 
«Iberduero, S. A.».

4.a La Confederación del Ebro fijará 
libremente los caudales de desembalse del 
pantano del Ebro o de otra cualquiera 
de regulación situada aguas arriba de 
este aprovechamiento, no pudiendo el 
concesionario hacer reclamación alguna 
por este motivo.

5.a Se declara esta obra de utilidad 
pública a los efectos de la expropiación 
forzosa y establecimiento de servidum
bres, quedando autorizadas para decretar 
éstas las Autoridades correspondientes 
Asimismo queda autorizada la Sociedad 
concesionaria para la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para las obras.

Los problemas que se planteen como 
consecuencia de la expropiación de las 
propiedades y derechos que resulten afec
tados, deberán ser previamente estudia
dos en todos sus aspectos, económicos y 
sociales con la finalidad de que los daños 
que se irroguen a los habitantes de 
la zona inundada o perjudicada por los 
embalses, sean compensados con espíritu 
de : imanidad y justicia, debiendo subve
nir la Entidad concesionaria a todos los 
gastos que se puedan originar con mo
tivo del traslado de la población sobran
te a zonas de regadío/ va ‘establecidas 
o de las otras nuevas, el cual deberá com
prender también los elementos necesarios 
para dotarlas de las debidas condiciones 
de habitabilidad y de medios de vida, sus- 
titutivos de los que antes poseía el cita
do vecindario, siempre que éste se acoja 
voluntariamente a los referidos beneficí *s 
no previstos en la vigente Ley de Expro
piación Forzosa, de 10 de enero de 1879

La Sociedad concesionaria queda tam
bién obligada al cumplimiento de lo que 
preceptúa el Decreto de 26 de mayo le 
1950, a sus expensas, y en las condicio
nes que preceptúa su artículo segundo.

Queda obligada la Entidad concesiona
ria a efectuar por su cuenta lo9 traba
jos de sustitución de todos los c a 'i ’nos 
y servidumbres legales afectados por las 
obras, así como la construcción de cuan
tos servicios municipales: iglesias, cemen
terios, escuelas, etc., queden inutilizados 
por las referidas obras.

6.a Queda obligada la Sociedad al abo
no del canon por mejora de régimen de
bida a obras hidráulicas que el Estado 
haya ejecutado o ejecute en lo sucesivo.

7.a El depósito del 1 por 100 del im
porte de las obras en terrenos de domi
nio público, será elevado al 3 por 100 an
tes del comienzo de las obras, y quedará 
como fianza definitiva para responder del 
cumplimiento de estas condiciones, y será 
devuelto una vez aprobada por la SuDe- 
rioridad el acta de reconocimiento final.

Las obras de est* proyecto comen
zarán dentro del plazo de tres meses y 
terminarán en el de seis años, contados 
ambos niazos a partir de la fecha de pu
blicación de esta concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO

9.a La inspección general de las obras, 
así como la de conservación v explotación 
del salto, estarán a cargo de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro. siendo de 
cuenta del concesionario los gastos habi
dos por dicho motivo.
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Una vez terminadas las obras, previo 
aviso del concesionario, se procederá a 
su reconocimiento, levantándose acta rn 
la que conste el cumplimiento de las con
diciones impuestas y de las disposici jncs 
vigentes, que se someterá a la aprobación 
de la Dirección General de Obras Hidráu
licas

10. El concesionario queda obligado a 
presentar un plan de l^s instalaciones de 
aforos necesarias, que previene la Orden 
ministerial de 10 de °tubre de 1941, en 
el plazo de seis meses, a partir de la te
cha de publicación de esta concesión, y 
una vez aprobada, a formular los proyec
tos correspondientes y realizar las obras 
en el plazo de un año. a partir de la mis
ma fecha; siendo de cuenta del concesio
nario todos los gastos que se originen en 
su instalación y en el servicio y estadís
tica de los mismos durante todo el -iem- 
po de la concesión.

11. De las obras aue afectan a carre
teras y caminos, la Sociedad concesiona
ria remitirá a la Confederación Hid. jg^a- 
flca del Ebro, para su aprobación por la 
Jefatura de Obras Públicas correspon
diente o la Diputación de Alava, si hu
biere lugar, los proyectos correspondien
tes a las nuevas variantes y obras que 
se oreasen.

12 Durante la ejecución de las obras 
no se interceptarán cauces ni vías públi
cas con materiales o medios de construc
ción. siendo responsables el concesiona
rio de los nerlulcios de todo género que 
puedan producirse a particulares y a in
tereses públicos.

13. Dentro del plazo de un año. a par 
tir desde la fecha de publicación de esta 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, presentará la Sociedad con'v 
sionnria, para su tramitación reglamen 
taria y aprobación, en su caso, por el Mi
nisterio de Obras Públicas, una n uva

propuesta de tarifas, estudia.íes con gc- 
talle y que abarquen las distin as m ir a 
ciones de la energía.

14. Queda, además, sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes *elaá>-as 
a protección a la industria nacional, le
gislación social y cuantas de carácter fis
cal y de cualquier orden administrativo 
actualmente rijan o se dicten en lo su
cesivo y les sean aplicables.

15. La Sociedad concesionaria queda 
obligada a cumplir, tanto en la .‘on-;- uc- 
ción como en la explotación, las disposi
ciones de la Ley de Pesca Fluvial pina 
conservación de las especies, 4 sí como 
cuanto se acuerde en relación con el De
creto de 13 de mavo de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 2 de iunioL 
por el que se dictan normas para a pro
tección de la riqueza piscícola *n aguas 
continentales.

16. Caducará, esta concesión por in
cumplimiento de una cualquiera de las 
condiciones señaladas y en los casos pre
vistos por las vigentes disposiciones, pre
cediéndose, en tal caso, con arreglo a los 
trámites preceptuados en la Ley de Obras 
Públicas v su Reglamento.

Y  habiendo aceptado la Sociedad pe
ticionaria las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Lev del Timbre, más el 
recargo reglamentario, aue nueda unido 
al expediente, lo oue de orden del exce
lentísimo señor Ministro lo comunico pa
ra su conocimiento, el de la Sociedad in
teresada v demás efectos, con publicación 
en el «Boletín Ofieini» de ’a provincia.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 15 de noviembre de 1954.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.
Ilmo. Sr. Ingeniero Director de la Confe

deración Hidrográfica del Ebro.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Industria

Autorizando a «Iberduero, S. A.», la ins
talación de la subestación de trans
formación que se cita.
Visto el expediente incoado en la De

legación de Industria de Zamora a ins
tancia de «Iberduero, S. A.», domiciliada 
en Bilbao, calle de Gardoqui. número 8, 
en solicitud de autorización para insta
lar una subestación de transformación, 
y. cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en las disposiciones vigentes, 

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto autorizar a 
«Iberduero, S. A.», la instalación de una 
subestación de transformación en Zamo
ra, compuesta por cuatro transformado
res de 1.500 KVA cada uno. con un to
tal de 6.000 KVA., a 45/13,8 KV., y un 
sistema sencillo de barras a 45 KV. dis
puesto para la llegada de una doble di- 
pea a 45 K V , derivada de la de Zamo
ra a Valladolid, a la que conectarán los 
cuatro transformadores citados Otro sis
tema sencillo de barras a 13.8 KV para 
conexión de los secundarios de los trans
formadores y para salida de siete ali- 
m^ntadores de la distribución a 13.8 
KV. Completará la instalación el eauioo 
correspondiente para protección, mando,' 
medida y maniobra, así como el de ser
vicios propios de la subestación.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 
1933. con las condiciones generales fi
jadas en la norma undécima de la Or
den ministerial de 12 de septiembre del 
i ’smo año y las especiales siguientes: .

1.» El plazo de puesta en marcha se
rá de un año para la primera etapa de 
instalación general y dos de los transfor
madores mencionados y el equipo corres
pondiente. y otro año más para completar

la instalación con los dos transformado
res restantes y su equipo, contados a 
partir de la fecha de publicación de la 
presente resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.,

2.a La instalación de la subestación de 
transformación se ejecutará de acuerdo 
con las características generales consig
nadas en el proyecto aue ha servido de 
base a la tramitacióh del expediente, de
biendo adaptarse en todos sus detalles 
constructivos a las instrucciones de ca
rácter general v Reglamentos aprobados 
por Orden ministerial de 23 de febrero 
de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Za
mora comprobará si en el detalle del pro
vecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos aue rigen lps servicios de 
electricidad, efectuando durante las obras 
de instalación y una. vez terminadas és
tas las comprobaciones necesarias por ló 
aue afent-a a su cumnlimiento v al de 
las condiciones especiales de esta resolu
ción y en relación con la seguridad pú
blica. en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

4.a Fl peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Zamora de la 
terminación de las obras para su reco
nocimiento definitivo v levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumnl i mien
to por parte de aquél de las condiciones 
especiales v demás disposiciones legales. 
' 5 . a La Administración dejará sin efec- 
to la presenté autorización en cualauier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones imnuestas 
o, por inexactas declaraciones en los da
tos que deben figurar en los documentos 
a au se refieren lús normas segunda a 
auinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la. instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 30 de noviembre de 1954.—El 

Director general. E. Rugarcia.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Zamora.

Autorizando a «Hidroeléctrica de la Fa
reixa» la instalación de la línea eléc
trica y transformador que se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Orense a ins
tancia de «Hidroeléctrica d.e La Fareixa», 
domiciliada en Barbantes (Orense), en 
solicitud de legalización de una línea de 
transporte de energía eléctrica, con cen
tro de transformación y red de distri
bución en baja tensión para suministro 
en Cobas de Cea; y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenado en las dis
posiciones vigentes.

Esta Dirección General de Industria, a • 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto legalizar a «Hi
droeléctrica de La Fareixa» la instalación 
de una línea de transporte de energía 
eléctrica, trifásica, a 5.000 voltios, de tres 
kilómetros de longitud, desde Cea a Co
bas, con transformador de 10 KVA. y red 
de distribución en baja tensión para su
ministro en Cobas de Cea.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre del mismo año 
y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha se
rá de dos meses contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a El peticionario, en el plazo de un 
ríies, quedará obligado a presentar en la 
Delegación de Industria de Orense el pro
yecto detallado de la instalación, que 
deberá ajustarse en todos sus puntos a 
las instrucciones y Reglamentos aproba
dos ñor Orden ministerial de 23 de febre
ro de 1949

3.a Queda autorizada la utilización de 
la tensión nominal de 5.000 voltios en 
atención a que la línea proyectada ha 
de conectarse con otra en funcionamien
to a esta tensión.

4.a La Delegación de Industria de 
Orense comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de. 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando durante las 
ob.ras de instalación, y una vez termina
das éstas las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento y 
al de las condiciones especiales de esta 
resolución, y en relación con la seguri
dad pública, en la forma especificada en 
las disposiciones vigentes.

5.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Orense de la 
terminación de las obras para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones es
peciales y demás disposiciones legales.

6.a La Administración dejará sin efec- ■' 
to la presente autorización en cualauier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas' 
o por inexactas declaraciones en los da
tos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las normas segunda a 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en lar del 23 de febrero de 1949.

7.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 30 de noviembre de 1954.—El 

Director general, E.-Rugarcia.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Orense.


